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l. ANTECEDENTES UE LA BIOGUf<lDAO SOCIAL. tiN MEXICO. 

1.1. CONGRESCJ CONSTITUYENTE UF IB:Sb-Hl5" 

El Oerec:ho Soci.al Me>t1cano tiene su -ar·1º9Bn-.-"'-e~-- .i~-, dfil1.éC:·t~:-: 

c.:t progresista de los constituyentes de 1856..:1857. Y. su consa

gración -Fundamental en J.a Constituc1on de 1917. primera·; decla-

ratoria de los derechos soc1ale• en el mundo. 

Es Ignacio Ram!re.: " El Nigromante". cons1d~racJo como pa-

dre del Derecho Social en Mé>:ico y en el mundo. quien en 11:::145 

e>:pone sus primeras ideas soc1aleG en una obra l:itulada "Uon 

Simplicio 11 ~ en la cual t1abla de la defensa de los trabaJadores 

y en nombre de ello& 11 censura a los prop1etar1os. hacendados y 

etsclavist.as. 

En las sesione• del 7 y 10 de JUl10 de 1856, como d.1putado 

. constituyente, presentó sus nuevas teorías sociales , para 1n-

traducir la prot~cción de los niños, hijos abandonados huérfa-

nos, mujeres y trabajadores, a ~in de incluirlos en la Cons-

titucidn como sujetos de tutela. 

La mayoria de !os constituyentes de 1856-1851 nbJetaron el 

proyecto de Constitución por Taltar normas sociales encamiriadas 

a lil. protección del prc.Jlet.artado esc:lavto:ado y enplatado por la 

fuerza del capitalismo. 



Ignacio ka.mire:;: dec1.;i que el ~erdadero pt'Oibl~111i:l social era 

emane ipar a lo5 Jorna!et"rJs de .los cap 1t..a.J1stñs, y la manera de 

hacerlo era r.onver·t1r eJ traba.Jo en cap1t1;d. E:.sto aseguraria ai' 

Jornalero el salario sui·1cient.0 µara su subs1stenc:ia y talnbién 

un derecho a dividir proporcionalmente las .gananc:1as- con·-· todo -

empresario. 

Para El Nigromante el Derecho Social se constituye con el 

establecimi~nto de los principios protectores de los débiles y 

de los trabajadores, hasta hacerlo entens1vo a>:presamente a hi

jos abandonados, muJeres, huer+anos y a todo e! proletariado 

que requiere tutela, a -fin de que algún dia queden reivindica

dos sus derecho&. 

F-ue Ignacio Ramírez quien acuRó pur ve:;: primera el termino 

Derecho Social como disciplina Jurídica~ para enTrentarla al 

Derecho Público y al Derecho Privado. Y 1-rente a esta dicotomia 

surge el Derecho Social, tricotomía de nuestro tiempo~ consa

grada a las leyes +:undamentales del mundo: Derecho Públir.o!' De

recho Privado, Derecho Social. 

La de-finición del Nigromante se completa con las tesis so

ciales de José María del Castillo Vela~co~ Ponc1ano Arr1aya 

Isidoro Olvera , por lo que se refiere a .la +-unción socia! de 

la propiedad da la tierra. 



El Derecho Social que nació teóricamente an el Congreso 

Constituyente de 1856-1857, se •int
0

egrd' en su concepción dia-

léctica con tres disciplinas. 

- Derer.:ho Tamiliar. para tut.elar a !os hijos menores aban

donad.os , · huer.fanos y mujeres. 

- oerecho del trabajo, para protP.l)er a los obreros. 

- Derecho Agrario, para proporcionar tierras a los campesi-

nos. 

El mérito indiscutible de "El Nigroinante", -fue 11aber acu-

ñado la idea del Derecho Social, que -fructi+:1caria 60 atlos des-

pués en nuestro Constituyente de ll/1·1,prec:1sümente en lns arti-

culos 27,28 y 123. 

I.2. ETAPA REVOLUCIONARIA. 

Fue hasta 1900 en San Luis Potosi, que surge un grupo de 

luchadores que buscan proteger a las clases económicc..mente de-

biles del país, los cuales -fueron enpatriados o encarcelados 

por el gobierno de Diaz. ~ntre otros se encontraban: 

Camilo Arriaga, los herm~nos Flores M~gdn, Antonio !. 

Villarreal, Librado Rivera. 



Es así que estallan las primeras hueJqas del presente si

gla. Cananea y Río Blanco. La ~onstituc1ón.de 1851 es fuerte

mente atacada~ sobre todo en el aspecto Jabnral. 

Camilo Arriaga y Jos hermanos 'Flores-MagOff_intcian Ja- rei-. 

vindicación proletaria. del pa:ís. Be realiza un plan 

politice-social que contiene ~~ puntos, entre otros: 

21.- ~stabll:!cer mánimo H horas de trabajo y un salario mínimo 

en la proporcion siguiente: un peso para Ja generalidad del 

pa:ls. en el promedio de las salarios as 1nf-erior al citado. y 

de más de un peso para aquellas regiones en que la vida es mas 

cara y en las que el salario nn bastat-1Q pat·a salvar la miseria 

de 1 trabajador. 

22.- Reglamentación del ~ervic10 dome~t1co y del trabajo a do

micilio. 

23.- Adoptar med~das para que con el trabajo a destajo Jos pa

trones no burlen la aplicación del trabajo má>timo y salario 

mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto e! empleo de los niños menores de 

14 años. 

25.- Obligar a los duefios de 1111nas, talleres, etc. a mantener 

las mejores condiciones de higiene en sus propiedade~ y a 



guardar los lugares de peligro en un estado que preste seguri

dad a la vida de los operarios. 

26.- Obligar a los patrones o propietarios a dar alojamiento 

higiénico a los trabajadores cuando la naturaleza del trabajo 

da élites exija que reciban albergue de dict1os patrones o pro

pietarios. 

27.- Obligaf' a loa patrones pagar indemnización_ po_r accidentes 

de trabajo. 

28.- Declarar nulas las deudas actUales 

campo para los amos. 

de 

29.- Adoptar medidas parn que lCJs dueKos dr:- t1~rras no abusen 

de los medieros. 

:so.- Obligar a los arrendadores de campos y c:asas a que indem

nicen a los arr~ndatarios de sus propiedades por las mejoras 

necesarias que dejen en ella~. 

31.- Prohibir a los patrones, bajo ~everas ~enas, que paguen al 

trabajador de cualquier otro modo qui:! no sea con dinero en e

-factivo; prohibir y castigar que se impongan multas a los tra

bajadores o se les hagan descuentos de su Jornal o se retarde 

el pago de su raya por má~ de una. semana o se niegue al que se 



separe del trabajo, e! pago inmediato de lo que tiene ganadoJ 

suprimir las tiendas de raya. 

32.- Obligar a todas las empresa~ o negociaciones a no ocupar 

entre sus empleados y trabajadores •ino una minarla de e>etran

jeros. No permitir en ning~n caso que trabajos de la misma cla-

se se paguen peal'"' al me>iicano que al e>etranjero. 

33.- Hacer. obligatorio el descanso dominical. (1) 

En el año de 1910 la dictadura de Por~irio Díaz llega a su 

clima de opresidn política. surge entonc•s Francisco I. Madero 

lanzando su Plan de San Luis, <firm•do el 5 de octubre de 1910, 

en cuyo articulo 7 señalaba el 20 de noviembre para que la 

ciudadanía tomara las armas contra el gobierno de Por~irio Dí

a-z, h•ciendo el pu•blo d• Mé>1ico e<fact1va la misma e iniciando 

el 20 de noviembre de 1910 la Revolución. 

Al triunofar la R•volucidn y Francisco I .. Madero como Presi

dente de la Repllblica, se enpidió a iniciativa suya el Decreto 

del Congr••o de la Unidn del 13 de diciembre de 1911 que crea 

la o<-icina del Trabajo dependiente de la Secretaría de Fomento, 

Colonización e Industria, para intervenir en la solución de !os 

con,.lictos entre el capi!-al y el trabajo. Además propició la 

oformulacidn d&l contrato y tariofas de.· la Industria Te>1ti 1 en 

1912 y resolvió más de sesenta huelgas P.n ~avor de los obreros; 

y tenía en cartera los primeras proyectos de leyes agrarias y 

del trabajo, precursoras de las garantías sociales. 

(!) TRUEBA LJRBINA, Alberto. DerP.chn Social tje>::fc:ano. Editorial 

Porrlla. MéHic:o. 1978. pp. 34. 
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Estos proyectos tenian su antecedente en el programa que 

presentó el 1(1 de abríl de 1910, 1 en la:. que pretendian asegurar 

penGiones a los obreros mutilados en l.:\ industria, en !as minas 

y en la agr iclll tura. o bien pensionando a 51.15 par1.-~11te~• cuando 

aquellos perdieran la vida en el s~rvic10 de alguna empresa. 

Posteriormente del asesinato de Fram:1sc:o I. Madero y Pino 

Suáre:.:, suri;ie el Plan de Guadalupe, el cual era pol:í.tic:o enclu

fSivamente:o pero la agrupación de campesinosy de obreros en torno 

de él, provocó su trans-formac:ión idéologica en político-social. 

El anuncio de esta transformación de la revolución pu!ític:a 

en social,_ la hizo Venustiano Carranza el 24 de septiembre de 

1913 en Sonora. En esa sesión ernpresó sus ideas de mejoramiento 

y desat"t"ol lo del país. Mencionó también que durante los 30 años 

que dut"o Por-fit"io Oíaz en el país, este su-frió un att"c:tso en es-

cuelas, higiene, alimentación y libet"tad. 

E:.:puso también, que una vez tet"minada la ·lucha armi'l.da, en 

el Plan de Guadalupe, que comenzaría la lucha de clases, y las 

nuevas ideas sociales tendrían que imponerse en nuestras masas, 

se buscaría establecer la Justicia e igualdad, adem~s de la 

desaparición de los poderosos, para el establecimiento del e-

quil~brio en la conciencia nacional. 
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... . . . r.:· 
1::a1t,a rlr::_\1.~Yes~_:_r¡Ue·' ·;:,:fáVi:i~e~·~erar:i 

al campesino y al> ª-~~~r-~~-- p~·~o-:~~s¡·a's· ser i~·-n P,f._Om1úg~a-das.· pé::»r: ·

el los mismos, puestó--qu~ ~ti~~-----~,·~-s~:/i~~·~·10s·q11e -·tr~ü'n~ar_iari en 

Derrocado Huerta!' y de acuerdo con el 1"'1.:tn de Guadalupe~ el 

primer jefe Venustiano Garram:a convoco a una 1:onvenc1ón de 

generales yºgobernadores úe los Estados. por Decreto de '' de 

septiembrei 1914, quedando instalada la Asamblea del 1 de oc:tu-

bre de 1914. El día 3 concurrid al primer Je~c. Venustiano Ca-

rra.nza para las siguientes re+ormas sociales: t~eparto de uti-

lidad pLtblica, edificac:idn de escuelas, mercados y casas de 

Justicia, pago semanario de salarios a los trabajadores en e-

-fectivo, limitando las hor .. 1s de traba.10. el descanso semanal, 

inde>mnizacidn para accidentes de trabajo, P.ntrP. otras~ 

La Convención tuvo que trasladarse a l~gugsc;al ientes por el 

surgimiento de problemaa entre los grupos revolucionarios. pro-

siguiendo en Toluclil en donde se aprobo un programa politice 

social, en el que se acordaron las s1gu1entes re+ormas: 

En materia Agrarict destruir el 1ati+und1smo, C:t"t'?at- la pe-

que~a propiedad, proporcionar tierra a los campesinos. fomentar 

la agricultura y escuelas con ese ~in; 
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C:n materia Obrera. adP.más de una educai.: l on moral i .:adora, 

leye!;;; sobre accidentes de l"rabl\ 1c.1. pensionm~ de retiro, horas 

de labor~ higiene y segur tr.lr.i.d. pa~a hiicer .me11ns cruel la e>:plo

tac:1ón del proletar\ado., as1 como reconoce1 tos derechos de 

asociación, huel1,;1a y boll:ot·., y supres1ón de las tiendas de ra-

ya. 

En Varacruz se enpidieron tas primeras lP.yes sociales de la 

revolución .. principalmente el Oecreto de Reformas y Adiciones 

al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 1914, la Ley de Ui

vorcio de mismo año y la Ley Agraria de l'fl~"•· 

En Verac:ruz en 1914, Tut:"ron creadas las .iunt.;\s de Ad1111nis

tración Civil~ para conocer y dirimir lc:ls queJas entre patrones 

y obreros, oyendo a loa representantes de gremios y ~ociedadee 

y a! inspector de Gobierno. F:.n ese mismo año se con.f-irma la 

competencia de estas Juntas y se dispone la jornada de trabajo 

a 9 horas, la doble retribución en las labores nocturnas, la o

bligatoriedad de descanso en los dias domingos y de Tiesta na

cional, las retribuciones mínimas de los peones del campo. 

En Yucatán +ue en donde n1ás se arraigó la revoluc:1ón 11 ya 

que fueron ellos los qw~ más su+:rieron la e>1µlotac1on de e!3pa

floles y mestizos. Es así la Ley de Trabajo de Vucatán del 11 de 

diciembre de 1915, fue lo. primera en mencionar a la ilunta de 

Coneiliacidn y a partir de ésta, se crearon nuevos órganos del 
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Cn mater1a otu-era.. además de unci. ed1.11:ac.:1on moralizadora, 

leyes sobr~ accidentes de trab~10. pens1oneP. de rP.tiro, horas 

e.Je labor, higiene y segur 1 d..:i.d. pat·a hc0\1:er me11ns cruel La e>:plo

tac:ión del proletar 1ado, i:lS1 como rec:onocet los derechos de 

asociación, huel•Ja y boH:ut· .. y supresión rJe las tiendas de ra

ya. 

En Verac:ruz se e>1p1dieron las primeras layes soc:ialP.s de la 

revoluc:idn,· principalmente el Uecreto de Re-formas y Adiciones 

al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 1914, la Ley de l>i

vorcio de mismo año y la Ley Agraria rJe l'J't:;.. 

En Veracruz en 1914, +:u~ron creadas las .iuntils de Ad1111nis

tración Civil, para conocer y dirimir las queJas entre patrones 

y obreros, oyendo a loa representantes de gremios y ~ociedades 

y al inspector de Gobierna. r-n ese mismo año se con1-irma la 

competencia de esta!:> Juntas y 5e dispone la jornada de trabajo 

a 9 horas, la doble retribución en las labores nocturnas, la o

bligatoriedad de descanso en los días domingos y de fiesta na

cional, las retribuciones mínimas de los peones del campo. 

En Yucatán +ue en donde más se arr-aigó la revo1uc:i.ón, ya 

que fueron ellos los quP. mas su-rrieron la e>rplotacián de espa

Fioles y mestizos. Es asi la Ley de Trabajo de Vucatán del 11 de 

diciembre de 1915, fue lC:\ ·primera en mencionar a la ilunta da 

ConciliaciOn y a partir de ésta, se ct!earon nuevos órganos del 
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Estado para dirimir contn1vers1as entra ol.Jr·eros y patrones, con 

+:unciones creadoras de llfl nuevo derer.ho t.utP.lar de los obreros. 

La Ley del Trabajo de Yucatán 'fue la primera en la Repú.bl1-

ca en ser expedida con este título, y también la primera que 

establecid la jornada de 8 horas diarias y 4'' a la semana. 

La legiélacidn revolucionaria se apoya en la teoría socia

lista de reivindicacidn µ·olítir.:a~ social y econdmica de los 

trabajadores. 

Lo& Tribunales Jud1c1nles estaban al servicio del hacenda

do, el predominio patronal no tenia limites. Todos estos privi

legios desaparac1eron al tr1un~o da la revolucidn. 

I.3. CONSTITUCIDN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917. 

Después del movimiento revolucionario y de las conquistas 

de obreros y campesinos, el Primer Je~e del ~jército Constitu

cional is ta Don Venust iano Carrüm:a, y encargado del Poder Ejecu

tivo, convocó a un Congreso Constituyente por Decretos del 14 y' 

19 de septiembre de 1'116, el cual concluyó el :31 de enero de 

1917. 
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En dicho t:ongreso, el primer- j9'fe presento a este, un pro

yecto de Constitución, el cual no contenia derechos ~octales, y 

~ue obJetado por Jos d1p•.Jta<Jos JdCOb1nos. luyrcindo estas Ja 

impos1c1ón del laicismo en el artJ.culo 3.o. del f'r·oyectu que 

sí rv10 para la consagr.sc 1 On del Uerecho boc1al l:::.ducat 1 vo. 

Postertorment.e se presentaron reTor111as al proyecto d~l ar-

ticulo 5o., con el ~in de establecer en el, garantías para la 

clase trabajildora, entre otras: Jornada mal:ima de trabaJo de 8 

horas, prohibic10n para que las muJeres y los niños traoaJaran 

en jornadas industriales 11octurn~;,s y obl 1gatoriedad del descan

so semanal, estas -fuero1• aceptddas Por la l~om1sion de Canst1tu-

c:1ón. 

Cl U1puta.do Lt zardi proµuso flUe t.odo lo relativo a trabaJo 

se estableciera en el articulo 73, dándole +acuJtaUes aJ Con

greso de la UniOn para P>:pL~d1r lP.yE<>s de Ja materia y que esas 

garantias quedaran en el ~Od1go Obrero. 

Héctor V1ctoria propusu que se e.-laborC:1.ran reglas re+erentes 

al salario mínimo, obligacion de Jos 1nd1.1str1ales de pagar in

demnizaciones por riesgos pro~es1nnales y el establecimiento de 

tribunales de Conc1li~c1ón y Arb1traJe. 

Froylán ManJarrez prupuso que se creara un título ~spectal 

en materia de trabaJo, que -f-ormar.:s parte de Ja Constituc1on y 

en éste se g.:irantizür<H• Jos derechos de Jos t1~ab..=tJadorr::>s. 
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1-'astor: Wouau: y un urupo c.Jt:? U1putados etaooraron un prnyec

_to del articu1o J¿.j, el cueiJ ti...1e aprobado por los r-epresentan

tes populare<E:.. Esto provoco ~ue se mod1+1cara el pt-r.Jyecto de 

Venust1ano Carran:a en lo QUe se re·here a Jos artículos 27 y 

28. 

Los Const i tu•¡entes dec !araron en su proyecto, el dominio 

del Estado sobre tierras y aguas comprendidas dentro del terr1-

tor10 nac10Ma1,1a facultad de la nac10n de imponer a la propie

dad privada las mod~l1dades que dicte el 1nteres póbl1co. a fin 

de lograr una meJor distr 1 btJC. l on de la r tquRza y el -frac e iona

miento de latifundio~ entre otros pun~os. 

Por lo que se re~t~re al articulo 2S. en él se prohíben los 

monopol 1os, con la encepe ión de que no constituyen monopol 1os 

las asoc1ac1ones de trabajadores o sociedades cooperativas de 

productores. que en daTensa de sus intereses o del 1nter~s ge

neral• venden sus producto$ en el extranJero. 

Los nuevos articules consignaban reglas ~undamentales a la 

educación, al Derecho E::conomico, aJ Derecho f:lgrar10. al Derecho 

Cooperativo y otras dispos1c1ones en materia +ami 1 iar, sanita

ria, religiosa y asistencia. 

El citado proyecto tamb1en mencionaba. rP.conocer el 

derecho de igualdad entre el que da y el que recibe el trabajo, 

que es una necesidad de Ja Just u: i a y se 1 mpone n 1 
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aseguramiento de las condiciones humanas de trabajo~ salubridad 

local, preservacion moral, descanso semanal, salario justo y 

garantías pat"'a riesgog de trabajo, fomentar J.a organizacidri de 

establecimientos de benei=icencia e instituciones rte previsidn 

·social, para asistir a los en-fermos. ayudar iJ los inválidos~ 

socorrer a los ancianos, proteger a los nH'\os abandonarlos y 

au>dliar al ejército de desempleados. C?> 

Analizado y discutido dicho proyecto en el seno de 18 Comí

sidn, les páreció que aquel reunía las ideas principales pero 

proponiendo que se le hicier~n algunas modi+lcacionos como por 

ejemplo, que el título se llamara 11 Oal 'frabajo y de la Prnvi-

sidn Social y los te>:tos de l.os artículos 3o., 5o .. , 

270.,280. y 123 .. 

Los te>:tos vigentes de los:; mF.!ncionados artículos ya ref;or.:.... 

mados conservan su naturaleza social, exceptuündo la reforma 

que se le hizo en 1962 a la -frac:cion 11. del c'lrt:i'.culo 123, apar

tado A, que consigna el derecho del capital a un int:crés razo

nable, que es un injerto capitalista en el derecho soci~l del 

trabajo. 

Fue en el Congreso Const.ituyente de Querétaro, dondp el 

derecho menicano estableció preceptos que tutelan a li:Js econó

micamente débiles y subordimm las intereses del individuo ñ 

los de la sociedad. Contienen garantías sociales ~'3 la edur.:a

cidn, a la propiedad como -función Racial, .:=iJ dr:-1rP.r:ho de loe; 

(2) ldem, pp .. 154. 
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campes1nos a la tierra, al reparto ~qu1tativo de la r1que::a 

pública y al trabajo. 

Hay ~demas, otros prec~~~os de la Const1tuc1ón que contie

nen garantías sociales, por eJemplo: La rracción XVI del ñrtí

culo 73, en donde se establecen reglas basicas en materia de 

salubridad, de lucha contra el alcohol1smo y las dl"'ogas ener

vantes. 

Por lo anteriormente mencionado. pod~mos decir que las ga

l"'antias sociales conten.1.das en nuest.r·a t.;on~t1tw . .:inn; son dere

chos establecidos en ella. para tutelar y re1v1ndicar o los 

campesinos, a los ~rabaJddor~5 y a todo pre5tador de serv1c1os, 

como grupos y en sus proµ1as persor1c1s, asi como a los demas 

ec:onom1c:amente deb1 les, ~n -Fur1c1on del b1er1...-star cole•:tivo. 

En síntesis, las CJarantsc:.\5 soc1alec; quedaron en nw-?stra 

Constitución de 191Y de la siguiente manera: 

En el artículo 3o. se conSdlJra el tlP.rec:ho a la educación y 

a la cultura .. 

El artículo So .. en ~u parte T-ina! dispone, el contrato r1e 

trabaJO sólo obligará al tr~~aJ~dor a prestar el servicio con

venido y por el tiempo que ·t-tJ~ la Ley, sin e:iceder de un año 

en perJu1c10 del trabaJador. L.:ot +alta df~ cumpl1miento de dicho 

contrato por parte del traUaJador. solo obligarci a éste a l~ 
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correspondiente responsab1l1dad c1v1l, sin que pueda hacerse en 

ningún caso coacción sobre su persona. 

El art(culo 27 declara qua la prop1edad de tierras y aguas 

comprendidas dentro del t.erri.t:or-10 nacional. corrasponde origi

nariamente a la naciOn, la cual podra transm1t1r al dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Tambien tendrá el derecho de imponer d Ja propiedad pr 1vada. las 

modalidades que dicte el 1nt.erés públ1c:o, asi como el de regu

lar el aprovechamiento de los elementos naturales su~ceptibles 

de aprobación, para hacer una di~tr1bucidn equitativa de la 

riqueza y cuidar de su conservac16n. Se dictarán las meclJ. das 

nece<;;arias para el +raccionami.ento dt:t lat1i·unchos; de~orrallo 

de la pequeña propiedad agrícola en e>:plota.ción; creacion de 

nuevos centros de población agricol.a cor1 las tierras y CiC"JUas 

que les sean indispensables. 

En la -fracción VIII del mismo ar11cu10, se est.nblece la 

nulidad de las enaJenaciones de tierras. aguas y montes perte

necientes a pueblos, rancherías, con9regacior1es o comunidades, 

hechas por las jefes político~, gobernadores de los ~stados o 

cualquiera otra autoridad local son nulas, al l{)Ua.l que las 

com:esiones, composiciones o ventas de tierra'i, aguag y montes. 

El articulo ;za establct:P- que no const.it.:.uyen 1no11opolios las 

asociaciones de trabajadores i=ormadas p.ira nroteger sus 1ntere-

ses; tampoco constituyen monopolio Jé.\S asoc1ac1onPs o 
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sociedades cooperativas de productores que vendan directamente 

en los mercados extranjeros le.is productos nacionales o indus

triales que sean la principal ~uente de r1quez~ de la region en 

que se produzcan, no sean articules de primera necesidad, siem

pre que dichas asociar.iones esten baJO la vigilancia o amparo 

del Gobierno Federal, de Jos E.stadoS,y previa autorizac1on que 

se obtenga de las Teg is lat•Jrao; respect t vas en coda caso~ 

El artu!ulo l:L.3 e!:'"tabJecP. la Jornada flhl)!lma de 8 horas. 

jornada má><ima de trc:1baJn nncturne1 dH. 7 horas; prohib1cion de 

labores tnsalubrP.s o pel 1grasa~ f:•ara las 1uuJeres en general y 

para los jóvenes menon~s de 16 años; prohibición de trab~Jo 

nocturno para unaFo y otros; pr-uhibici l'Ht µara 'llle los meriores de 

12 años presten servicios ~n los centros de trabc:1.Jo y Jornada 

m,th:ima de 6 horas para los Jóvene~ n1ayores de 14! y menores de 

16J establecimiento de descanso semanaljpt·otec:cion para las 

muJeres durante 3 meses antes del parto; en el mes siguiente 

también disfrutarán de los descansos necesarios; consagracion 

del salet.rio mínin10, que sera el que se considere suficiente, 

atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer 

las necesidades normales de la villa del obrero, su educación y 

sus placeres honestos, cons1der~ndolo como aefe de Familia; el 

derecho de participar en las utilidades; el pr1nc:ipio de que a 

trabajo igual salario iQUal; el procedimiento para la +iJaCión 

del salario mínimo; pago doble cuando se trata de horas e}:tra

ordinarias de trabajo, que son las que rebasan las 8 horas. el 

mismo artículo 123 establece obligaciones para los patrones de 
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proporcionar a sus trabajadores casas por las cuales deberan 

pagar una renta mínima; prohib1ciOn de que en los centros de 

trabaJo se vendan bebidas embriagantes o bien que se establez

can casas de Juego; responsab11 idad de los empresa.r ios en los 

casos de riesgos profesionales; obligac1ones de los patrones de 

establecer condic1ones h1g1én1cas en sus centros de trabajo, 

cuidar de la vida y ld salud de log trabaJadores; el derecho de 

huelga coma derecho de e1utode+ensa de la clase obrera; la 11mi

tacion del paro a mantener los precios dentro de un límite 

costeable. Tribunales de traha.io. Derechos optativos µar"a los 

trabaJadores en los casos de dt::?sp1do 1nJust1.ficado; pref-erenc1a 

para sus créditos: yararitias para los trnbaJr:tdorcs en sus rela-

c1ones privadas con los t'?mprl~o:;;c.H·105. en cu;tnto a d•?Ud•"J.S de 

rácter privado; s~rv1c1u gratuito de colocdcl.On; protEo>cc1on del 

trabaJador me>11cano cuando presta su:; !iervic1os en el e>:tranje-

ro. 

Se instituye el patrimonio -familiar y se declara de utili

dad pública la expedición de leyes en mater·1a de seguridad so

cial, para proteger al trabajador t-11 casos rie invalid~:;:, 

cesación involuntaria el trab<:.uo, en--fermedades, etc. ·1ambién 

se considera utilidad socidl las sociedades cooperativas para 

la construcción de casas U~r~tds e hig1en1cas destinadas a ser 

adquiridas en propiedad por los trabajadores en los plazos de

terminados. 
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Con esto la idea original de lgnacio ~am:íre.:· alcanzó, a 

través de normas . jurídicas, l.a prOteCción y reivindicación 

de los derechos del proletariado. 

Las garantia~ sociales snn los r:lerer.:hos sm:1ales cons:1.gna

dos e>1presamente en la Constit.ucion en benei=1cio exclusivo de 

trabajadores , Jornaleros .de la ciudad y del campo, campesinos, 

comuneros, ejidatarios, núcleos de población, menores~ hijos 

abandonados y mujeres. 

En su Fraccion XXIX el articulo 123 e-;;tablece que: " Se 

considera de utilidad so~i?l el establecimiento de cajas de 

seguros populares, de invalide:=. de vidi'\. de c:esac:1nn involun

taria del traba.Jo y de otros con -fine's andlogos. por lo cual 

tanto el Gobierno Federal. como el cJe car1n Es-t:ado. deberru1 +a-

mentar la. organ1;:ac1dn de> 1n5titucionP.s de est.:i. indole~ para 

in~luir e inculcar la prev1s1on popular.'' 

El derecho de la Seguridad Social se consigna nor primet"'a 

ve: en el mundo. en función tutelar y reiv1nd1cadortt d~ los 

trabajadores. en la decl;:;,t-ac1on de Derechas Sociales contenida 

en el artículo 123 de nue?tr" Constitucion de 1917. 

En 1929 se re.formó la f-rüccion XX!X del artículo 123 quedando: 

"Es de utilidad públu:a ln. Lr->Y del 5Rg11ro Social. y el1a 

prenderá seguros de invalide;:. de }lejez dP vid~. dP. ces.acion 

involuntaria del trabajo. de P.n~ermedades a ce i dentes. de 
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servicies de guardería y cualqu1~r otro encaminado a la protec

c1ftn y seguridad de los trabaJadores, c:e:tmpe51nus y no asalaria

dos y otros sectores soc:1.:.leh .,. !iU~ -f.:1mi l 10.t es.•• 

En 1"160 se ddiciono ~l art tc:ulo 123 con nuevo apartado. el 

"B", par"a regir tas relaciones entre los Poderes de la Union, 

los entonces Terr1tortos y el Goh1erno del Distrito rederal y 

sus trabajadores, creando un sistema de Seguridad Social espe

c í~ico para' los empleados püblicos Tederüles y del Distrito 

Fedaral, en la Fracción XI. 

Fraccion XI. La Seguridad Social se organizará conformP. a 

las siguientes bases mínimas: 

a). Cubrirá los accidentes y enf-ermedades profesionales y ma-: 

terntdad; la jubilación, la invalide:. veJe~ y muerte. 

b>. En caso de accidente o en+ermedad, se conservaré t:!l clerf?ct10 

al trabajo por el t.iempo que det.erm1ne la Ley. 

e>. Las mujeres durante el embü.rao:o no n~c.lizarén trabaJos que 

ewiJan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para 

su salud en relación con la gestac10n; gozarán -Forzosélmer1te de 

un mes de descanso antes de la fecha +ijada aproHimadamente 

para el parto y de otros dos después del mismo, deb1ondo perci

bir su salario integro y conservi:u· su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por l" relucion de trabt.lJO. 
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~n e! pttriodo da lactanc1cs tendran Jns descan~os e>:traordin""

rios por día, de medict t1ora cu.da uno '-'ara aJ imantar a sus hi

jo5. Además disfrutarán de a5istencia médica. de medicinas, de 

ayuda para la lactancia y del servicio de guarderías infunti

les. 

d>. Los familiares de los trabajadorP.s tendrdn derecho a asis

tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que 

determine 1a Ley. 

e>. Se establecerán centros para vacaciones y para recupera

ción, así como tiendas económicas para beneficio de los traba

jadores y sus familiares. 

r>. Se proporcionarán a lo~ trabajadores, habitaciones baratas, 

en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente 

aprobados. Además el Estado, mP.diante las aportaciones que ha

ga, establecerá un fondo nacional de la v1vienda, a fin de 

construir depósitos en favor de dichos trabajadores y estable

cer un sistema de rtnanciamientos que permita a estos, créditos 

baratos y su~icientes para que adquieran en propiedad, habita

ciones cdmodas e higienicas, o bien para construirlas, reparar

las, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por éstos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dichos fondos serán entet·a

das al organismo encargado de la seguridad social, regulándose 

en su Ley y en las que corresponda. La forma y el procedimiento 
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conforme a los cuales se administrará el citado Tondo y sr o

torgarán y adjudicarán los creditos respectivos. 

El proyecto de Ley del Seguro Social fue enviado al Congre

so de la Unión por Manuel Av1la Camacho. en ese entonces Pre

sidente de la RepOblica y siendo aprobado.se publicó el Decreto 

del 31 de diciembre de 1942; la Ley del Seguro Social fue pu

blicada en el diario oficial de la rederac1ón del 15 de P.nero 

de 1943 y de"staca el régimen del seguro obl1gatorio y varias 

prestacioneG sociales en favor de los trabajadores y de sus fa

miliares. Desde entonces el derecho de la Seguridad Social ad

quirio autonomía separándose del derecho del trabajo, aunque 

íntimamente relacionado con éste. 

La creacidn del Instituto Mm:icano del Seguro Soci.:d se 

debe al Lic. Ignacio García Tél lez. y su .fundador ~:L1e Manuel 

Avila Camacho. 

Luis Echeverría en 1973 proyecta una nueva Ley del Seguro 

Social, que supera a la anterior estableciendo principios de 

solidaridad Social, haciendo extensiva la seguridad social a 

los campesinos y a los ~conómicamente débiles, y creando no 

sólo los seguros obligator1os sino voluntarios~ por la que 

constituye un nuevo impulso progresista. 



La primera Ley de ~e9ur-1dad Soc:1aJ y bervictos !:>octales de 

los fraba.Jadores del Estado .. entro en vigor el lo. de enero de 

1960. en concordancia con el reg1men de seguridad soctaJ con

signado en el apartado ff del art.1culo 123 const1tuc1onal., en la 

base social del apartado A, que contiene la -ft·accion XXIX, de 

donde emerge el derecho de la seguridad social, creAndose el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los lrabaJado

res del Estado. 

Las re-forma~ sociales hechas por C.ct1everria son ctP. qran 

contenido social para la seguy1dad de lns se...-v1dores del l::.stado 

en lo relativo a .,,, •,nenda y meJores pre~taciones de c.:.racter 

SOCJal. 

E.n 1976 Echeverria e>:t1ende la sequrtdacl soc1aJ a los P.J(~-

mentes que intearan las t-uer::as armadas •. 11e>: tea nas de a1 re., mar 

y tierra ident ir1c.anci0Jon co11 Jos tr dbaJadores y ca.mpes1 nos 

mexicanos, por lo que.con la nueva leg1$la.r:1on de sequr1dad 

'social de las -fuerzas armadas eJ Derecho de la Seguridad ~octal 

en nuestro país. La nueva Ley +ue promulgada el 28 de mayo de 

1976, ésta crea con car~r:ter de organ1smci pU.bl 1co descentral1- · 

:o::ado al Instituto de Seguridad Soc1et.l para las ruerzas f4r-mad.:.,s 

Me,:icanas, cuyas funciones sociales se concretan a Ja fH e!:>ta

c1ón y administración de servicios de car..ac:ter social para los 

miembros de las -fuerzas armada.s .. asi como p.;i.r.;t La admin1slrac:1on 

con destino especí-fico. y de los recursos del Fondo dP l.=i V1-

v1enda para !as propias +uerz~s. 
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ll. MARCU JURIO.tCfl DEI MENOR 

Como antecedentes a la legislacion actual relativa a prote

ger a los menores P.n nuestro pai~. P.nr~ntramos que. en el Esta

tuto Orgánico f-'rov1s1onal de la Rept'thJ tea Me>:icana del 1~ de 

mayo de 1856. en su articulo 33 se estahlec:ia: " Los menor·e.,. de 

14 años no pueden obligar sus servicios personales sin la 

tervención de sus padres o tutores. y a ~alta de ellos. rlP la 

autoridad política. En esta clase de contratos ven los rlP a

prendizaje. los padres, tutores, o la autoridad pol Lt1c:a en su 

caso~ -Fijarán el tiempo que han de durar, y no pudiendo enceder 

de 5 años, las horas en que di ar !amente ha de emplear al 

menor; y se reservar.án el derect10 de anular el contrato ~iempre 

que el amo o el maestro 1Jse de malos tr.'ltam1entos para con el 

menor, no provea a sus nace~i dades según 10 convenido~ o no lo 

instruya convenientemente ".. (3) 

En el estatuto provisional del Imperio Mexicano del to de 

abril dr. 1865, en su artículo 70 establecía: "Nadie pucdP ob.l.1-

gar sus servicios personales. sino temporalmpnte, y para una 

empresa determinada .. Los mF?nores no lo pueden hacer 5in l~"\ in

tervención de sus padres o tutores, a +alta de ellos. de la 

autoridad política.•• <4> 

Reglamento del decreto rlP-1 5 de sept.iembre de 1865 <:irticulo 

3o :El patrón se obligar~ mantener a los hijos clP. sus 

(:::5) Conoreso de la Unión Derechos del PL1eblo me::icano. Tomo 

VIII, pp. 615. 

(4) lbidem. PP· 615. 
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operarios. En caso de muerte del padre 1 el patrón se considera

ra como tutor de los hijos, y és~o~ permanecerán a su servicio 

hasta su mayoría de edad, bajo las mismas condiciones que lo 

estaba el padre." (5> 

Decreto e~pedido por Maximiliano el 10. de noviembre de 

1865 

Artículo 4o. "A los menores de 12 años sólo podrá hacérse

les trabajar, pag4ndoseles el trabajo respectivo, en las obras 

llamadas de'tajo o en aquellas otras labores proporcionadas 

sus fuerzas, durante medio día solamente, pudiendo dividirse 

éste tiempo en dos periodos que correspondan a las horac::; menos 

molestas de la mañana y de la tarde". (ó) 

Program~ del Partido Liberal Me>:icano. lo. de julio de 

1906: 

Punto 24 11 Prohibir en lo absoluto el empleo de niños meno

res de 14 años 11
• <7> 

Laudo de PorTirio Día~ del 4 de enero de 1907. 

Artículo 60. ''Los industriales procuraran mejorar las es

cuelas que hay actUalmente en las Tábricas, y crearlas en dond~ 

no las haya, con el fin de que los hijos de los obreros reciban 

educación gratuita''• 

(5) lbidem. pp. 616. 

<6> ldem .. 

171 Ibidem. pp. 618. 
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Artículo 7o. "No se ~dmit1rán niños menores de siete años, 

en las Tábricas para trabaJar, y mayores de esa edad solo se 

admitirán con el conSP.nt1m1ento de sus padr~s. y en todo caso 

no se les dar~ trabajo sino una parte del día~ para que tengan 

tiempo de concurrir a las escuelas hasta que terminen su 1ns

trucc1ón primaria elemental". (8) 

Pacto do la Emp~cadora suscrito por Pascual Orozco Jr. el 

2:; de marzoº de 1912. 

Punto 34.- IV.- " No se permitirá que trabajen en las rá

bricas niños menores de 10 üMos. y los dP. P.sta edad y hasta los 

de 16 solo trabajarán 6 horas al día•• (9). 

Algunos de los personajes que intervinieron en el gran de

bate que dio origen al articulo 123 Constitucional en la sesión 

del 26 de diciembre de 191b también mostraron su preocupación 

por que se legislara pürü proteger a la~ mujeres y a los meno

res~ entre ellos mencionaremos a; Cayetano Andrade.- Decía que 

la revolución constitucional1sta era de gran trascendencia por 

ser una revolución em1nent~mente social, y que uno, de los 

grandes problemas había sido la cuestión obrera, sobre todo por 

la manera en que eran e>:plotados los obreros incluyendo entre 

estos a las mujeres y los niños. 

CB> Ibidem. pp. 620. 

C9> ldem. 
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Consideró conveniente que se consignara en el Articulo 123 

la límttación a las horas de trabajo, y que los centros de tra

baJo, en los que participaran sobra todo mujeres y niños estu

vieran en condiciones higiénicas. 

La mujer. por su naturaleza debil, en u1 trabajo excesivo, 

resulta perjudicada en demasía y a la larga esto in~luye para 

la degeneración de la raza. En cuanto a los niRos. dada tambien 

su naturaleza débii, si se las somete a trabajos excesivos se 

tendra por Consecuencia más tarde hacer hombres inadaptables 

para la lucha por"' la vida, seres en.fermi;:os. ( 10>. 

Heriberto Jara.- Hablaba de quo los trabajadores debían 

tener libertad econdmica. para la jornada m4xima de trabajo no 

rebasara las ocho horas, que no podian, agotar sus energias más 

allá de esa& ocho horas diarias; en nombr~ de la humanidad, en 

nombre de de la raza no te lo permito, lo que dice la Ley; él 

dec:ia1 11 La miseria es lü peor de las tiranias y si no queremos 

condenar a nuestros trabajadores a esta tirani~, debemos procu

rar emanciparlos, para es~o es necesario votar Leyes eficaces 

aOn cuando estas Leyes conforme al criterio de los tratadistas, 

no encajen perfectamente en nuestra constitucidn • 

••• Vemos códigos y códigos y m~s códigos y resulta que cada 

ve2 estamos más conTusos en la vida, que cada vez encontramos 

menos al camino de la verdadera salvación. La proposición de 

( 10> TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Traba io. Se,:ta 

Edición. Editorial Porrúa. Me>:ico. 1980. pp. 40 y 41. 
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que se arranque a los ni nos y a Ias-·m•JJEffeS d.:->1os talleres en 

los trabajos nocturnos, es no~le señOres. 

Tratemos de evitar la e':plot.3cion tJ~ aqt:1ellos déb11es se

res; tratemos de ev1tr.ir que las muJeres v los niños condenados 

a un trabaJo nocturno no puedan desar·rol Li'\rse en la vida con 

las ~ac1l1dades que tienen lo~ seres que qnzan de comodidades. 

tratemos de arrancar a los niños de los talleres, en los traba

jos nocturnos, porque es un trñbaJo qu~ daña. es un trabaJo que 

mata a aquel ser déb1 l an1.e5 de que pueda 1 leaar a la Juventud~ 

Al niño que trabaJa en la noc::he ¿como se le puede e>:igir que Coll 

día s1gu1ente asista a la ef':cuela'".-'.¿(;omo le va a decir tns-

trúyete?, l.Cómo se le va a aprender e.n la calle para llevarlo 

a la escuela?. s1 el pobrecito~ desvalido sale ya agotado, con 

deseos,. como dije tlntes. r10 de ir"" busc~r un libro. sino rJe 

buscar el descanso • 

••• En todos los orden~~ de ld vida lo que salva es el car~c

ter, y no podemos hacer que el trabaJador y el niño sean mas 

tarde hombres de car~cter. si esta debilitado. en+erm1~0: en su 

cuerpo no puede haber muchas energías. en cuerpo debil no 

puede haber mucha entereza. no puede haber- en suma. resistencia 

para la lucha, para la vida. que cada día es m~s d1~ic1J''.<llJ 

Como mencionamos anteriormente, ha SldO de gran 

preocupacion en nuestro país tratar de proteger al menor· en 

Cll) lbidem. pp. 41 y 44. 
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materia de trabajo y seguridad social, por lo cual se ha legis

lado al respecto tratando de lograr ese propósito. 

Nos reTeríremos a alguna.o;; Layes y códigos vigentes relati

vos a lograr P.stos -fines. 

Por lo que se re-fiere al te,~to d(? la Constitucidn Pol itica 

de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 de f!ebrero de 

1917. 

Algunos de los Artículos que nos ocupan respecto a la mate

ria de re-ferenc:ia mencionaremos a los Artículos 3o., :Soª y 123 

!I.I. CONSTITUCION POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

<Diario ortcial del 5 do -febrero de 2917J 

El articulo 3o. const1tucional nos indica como dobe de ser 

la educación en nuestro país, tratando dR in-fundir en cada edu

cando el amor por la Patria, a Ja independencia, a la solidari

dad y a la justicia. Tratando de decirnos que esa educ:ación que 

imparta el Estado sea democrática, nacional y qucoi contribuya a 

la mejor convivencia humana, al .:i;precio por l.a dignidad de la 

persona y la integridad de la -Familia, la convicción del inte

rés general de la sociedad, la litfertad de derec::hoG de todos 

los hombres evitando lo~ privilegios de razas, de sectas. de 

g!"upcs, de se>:os o de individuos. 



Tamb1on nos dice do que münFH.i\ !o~ particulcu·u5 podrán im

partir cduc~c:1ón en t'.odo~ 1=::us tipo~ 'I C]r"ados; para los CüSOfi de 

educación primaria, s~cundar1a y norinaJ deb~ran obtener previa.-

mr~nte en cttda caso aut'or1;:ac10n c;:prr=sil del poder publico. Di-

cha autorización podr6. St?r negada o rr:o ... ocad."'t. sin qu~ contra 

tales resolu.c:ione~ procc?da Juicio o recurso alguno. Ademds los 

plantele~ particulares d11'dicadoo:> ~ la P.ducación primaria~ se

cundaria y nor-m.al, dP.berán üJustc:i.rse a l.:'1':. disposicione~ c:i.nte

riores, a!:ií. 'corno tambier1 cumplir los planes y programa!:li .oFic:ia

lP-s. 

Lüs cnrporacionr~-::. r1-~liq10::.130::. lo..:; m1nh-.t:t-os de cultos, la'!:: 

~acied<.1de!:i por ~cc1011c'3 o aoctcdade!l. 1 igatl>"!l. c:nn lü· pt""opagandil 

de cualqu101- credo reltCJlO-.;o. no podrrln intervenir en -forma ül

guna en planteles en qu~ impartan educ~ción primaria. secunda

rla y normal dest1nada a obreros .,. campesinos. 

Mes dice este m1smo articulo ._.o. que la nducacion que im

parta el E5todo ser~ gratu1til. y obligatoria lo educación pri

maria. 

El artículo 5o. nos indica la libertad que tenPmos todus 

las porsanas de dedicarnos a la pro~esión. ind~stria o comer

c10, o traba.JO que nos acomode~ siempn"° y cuando cst~ actividad 

sna l íc l ta. 56 lo pocJ•-a ser vetada esta 1 i bertad por t""C?soluc1ón 

judicial. 
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Nos habla también de que nadie pude ser privado del produc

to de su trabaJo, excepto por resolución judicial, que nadie 

puede ser obligado a prest:1;r trabajos personales sin la justa 

retribución y sin pl~no conocimiento, salvo que ese trabajo 

sea impuesto como pena por la autoridad judicial. 

El Estado no puede permitir que se lleve a e.fecto ningún 

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo o 

la pérdida de la libertad de la persona, ya sea por causa de 

trabajo, de educación o de voto religioso. 

El Titulo sexto de nuestr~ Constitución nos habla del Tra

bajo y la Previsión Social~ en su artículo 123. 

Nos indica el derecho que tenemos tod~s las personas a un 

trabajo digno y socialmente úti 1; y que para conseguir estos 

i=ines, procurar.1 la creación de empleos y la organización Eo

cial para el trabajo con~orme a la Ley. 

El Congreso de la Unión se encargará de e~pedir leyes sobre 

el trabajo. 

Para llevar a cabo lo anterior, han tenido a bien, dividir 

en dos apartados este articulo que nos ocupa, en Apartada "A" 

el cual regirá; Entre lot> obreros, Jornaleros, empleados domés

ticos, artesanos y de una manera general todo contr~t.o de 
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trabajo; pa.t"a todos el lo~. la jornada má,11ma de trabajo seré de 

8 horas. 

En un af=án por proteger a los menores y a las. mujeres, en 

las jornadas nocturnas de tr.abajo se ha P.st.ablec:ido que estas 

ser.:ttn de siete horas má>:imo y que el tr.nbajo insalubre y que 

represente un peligro para ello~ queda prohibido; el trabajo 

nocturno industri.:il y t:odo trabajo después de las diez dc> la 

noche, quedán prohibidos; la utilización del trabajo de los me

nores de catorce años queda prohibida; los mayores de catorce y 

menores de dieciséis, tendrán como jorn.3da mtu: ~ m.-:t la de se15 

horas. 

Las muJeras durante el embarazo. no podrán realizar trabajos 

pesados, que puedan afectar de alguna manera la gP.stacián, ten

drán un descanso üntes y después de la concepción de seis sema

nas cada uno, conservando todos sus derechos laborales y perci

biendo su salario íntegro. Cuando estén criando. gozarán de dos 

periodos e>ttraordinarios de madi a hora cada uno, para al imantar 

a sus hijos. 

En lo que concierne a la cuestión de salarios, nos dice, 

que los salarios mínimos que disTrutarán los trabajadores seran 

generales o proi=esionales y que los primeros han de ser suri

cientes para satisTacer las necesidades normales de un je-FQ de? 

-Familia~ en el orden material, social y cultural y para proveer 

a la educación obligatoria de los hijos. 
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Los menores de dieciséis años no podrán trabajar horas eu

traordinarias. 

Las empresas y los patrones, deberán proporcionar a sus 

trabajadores capacitación y adiestramiento para el trabajo, así 

como-tener en condiciones higiénicas y de seguridüd sus insta

laciones para prevenir accidentes de trabajo. 

Por ó.lt'imo, en este Apartüdo "A", nos menciona la importan

cia que tiene la Ley del Snguro Soci~l, ya que ella comprende 

entre otros, seguros como los de invalidez, veje~, de vida, de 

cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden

tes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la 

protecc:idn de los trabajadores, campa3inos, no asalariados y 

otros sectores sociales y sus familiares. 

Por lo que se refiere al Apartado "0" de nuestro artículo 

123 Constitucional, éste regirá las relaciones de trabajo, en

tre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y 

sus Trabajadores. 

Tratará de proteger a sus trabajadores, cubriendo acciden

te5 Y enfermedades proi=esioniales; las no profesionales y mater

nidad, la jubilación, la invalide::, vejez y muerte. 

En lo que toca a las mujeres emb.3ra::ada$, al igual que en 

el Apartado "A" de este artic::ulo; ellas no deberan realizar 
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gestación; también gozarán de un p~ríodo de descanso antes de 

la concepcion y dos más dl.:'o;;puPs de ésta; percibir.in su salario 

íntegro y conservar.in todos sus derechos de su relación de tra

bajo. Gozarán de dos periodos e>:traord1narios de media hora 

cada uno durante la Jornada de trabajo, para que Alimenten a 

sus hijos. Además tendr.in ~$1st.encia médica y medicinas, obste

tricia, ayuda para la lactancia y servicio de guarderias in~an

tiles; sus ·~amiliares tendran derecho a asistencia médica y 

medicinas. 

Para lograr todo lo antcr1or el Estado erad al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 

<ISSSTE> el cual tiene personalidad y patrimonio propios~ y 

tiene su propia Ley <Ley del ISSSTE> en la que se establecen 

las reglas y la manera en que este organismo, prestará servi

cios y seguridad social a los trabajadores al servicio del Es

tado. 

Continuaremos nuestros comentarios de los di~erentes orde

namientos legales pasando a analizar el Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para tod• la Repóblica 

Materia Federal; publicado en el Otario Oficial de la Federa

ción el 26 de mayo, 13 de Julio, 3, y 31 da agosCo de 1928. En 

vigor desde el primero de octubre de 1932. 
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Analizaremos en primer término, los derechos y obligaciones 

que nacen del matrimonio, en relación con los hijo~: 

Este nos habla de las obligaciones que tienen los padres de 

alimentar y educar a sus hijos de la mejor manera posible, así 

como administrar los bienes que ~ éstos pertenezcan. Los cónyu

ges podrán dedicarse a cualquier actividad, siempre y cuando no 

dañen la moral de la familia. 

Cuando los cdnyuges quieran divorciarse por mutuo consenti

miento, estos deberán designar una persona a quien se conriarán 

los hijos, en lo que dura el procedimiento y la manera de su

fragar sus necesidades durante ese tiempo; el Juez dictará las 

medidas necesarias para asegurar la subsistenciü de los hijos; 

los menores de siete años deberán quodar al cuidado de la ma

dre; una vez que se ha dictado sentencia de divorcio, en ella 

se ~ijará la situacidn de los hijos con respecto a su custodia, 

cuidado y quien o quienes ejercerán la patria potestad sobre 

ellas; ambos padres deberán contribuir de igual manera a la 

alimentación de sus hijos, hasta que lleguen a la mayoría de 

edad. Cuando los padres por algunas circunstancias no puedan 

proporcionar alimentos a sus hijos, esta obligacidn recae en 

los demás ascendientes por ambas lineas más prónimas en grado. 

la 

Los alimentos comprenden la 

asistenci• en casos de 

comida, vestido, habitación y 

enfermedad; adem~s los gastos 
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necesarios para la educac1on pr1mar1a y para proporc1onarles 

algun oTicio. arte o pr0Tes1on, de acuerdo a su seno. 

Cl derecho de rec1b1r alimentos no es renunciable. n1 puede 

ser obJeto de transacc1on. 

En el título octavo de este mismo or-dena.m1ento legal. ven:!

mos quien o quienes eJerceran la patrtQ potestad sobre los hi

jos. 

La patria potestad sobre los htJos de matrimonio se ejerce: 

l. Por el padre •1 la madre. 

I 1. Por el abuelo y l-i abuela paterno~ .. 

III. Por el ~buelo y la abuela maternos. 

Cuando ambos progen1tor·es han reconoc1do al 111 Jo t-uera del 

matrimonio y viven Juntos los dos eJercet-dn la patria potestad; 

en caso de que e~tos se st~pa.re11 el juez desi.qr1.:ira Qtuen eJer·r:.e

rá la patria potestad en caso de que los p~dres no se ponqan de 

acuerdo. atendiendo al lnterés del h1 JO. 

Con r-especto a los hi JOS adoptivos.solo rmdt dn e1ercer la 

patria potestad sobre ellos. la5 per-sonas r¡ue Jos t1etvan adopta

do. 
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Mientras el hijo este bajo la patria potestad, no podrá 

dejar la casa de los que la ejercen si·n su permiso o decreto de 

autoridad competente. 

Quien tenga la patria potestad del hijo estará obligado 

educarlo convenientomente. y cuando los Con~ejos Locales de 

rutel• se enteren de que no cumplen con esa obligación la co

•unicarán al Mini~terio Público para que se promueva lo que 

corresponda~ 

Los que ejerzan la patria potestad o tengan h1Jos baJo su 

custodia tienen la racultad de co~regirJos y la obligación de 

observar un• buona conducta que ~irvv u éstos de buen ejomplo; 

en caso necesario las autoridades au>:iJ ia.rán a esas personas 

haciendo uso de amonestaciones y correctivos que sean su~icien

tes para apoyarlos. 

Los hijos que estén sujetos a patria potestad~ no podrán 

comparecer a juicio, ni contrAer obl igaciOn alguna, e>~cepto 

cuando cuenten con el consentimiento expreso de los que la e

jerzan sobre ellos. 

Las maneras en que se termina la patria potestad son: 

l. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en 

quien recaiga. 

II. Con la emancipación derivada del matrimonio. 
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111. Por la fflayor edad del hlJO. 

Los casos en que se pierde la patria potestad son: 

1. Cuando el que la eJerza es condenado e>:presamente a la per

dida de este derecho, o cuando es c.ondenado dos o más veces por 

del 1 tos graves. 

l I .. En los casos de divorc10, cuando el Juez que est.:'t c:onoc1en-

do el asunto asi lo resuelva en perJuic10 de uno o de ambos 

consortes, llamando al eJerc1c10 de la patria potestad a quien 

legalmente tenga derecho a ello. 

111. Por las malas costumbres de los padres. malos tratamientos 

o abandono a sus deberes se comprometa la salud. la seguridad a 

la moral1dad de los h1Jos, aunque esos derechos no sean sanc10-

nados penalmente. 

IV. Por la exposición que el padre o la madre hagan de sus hi

jos, o porque los deJen abandonados por más de seis meses. 

La madre o la abuela Qlll? se casen por segunda ocasión 

pierde por ello la patria potestad. ~l nuevo marido no eJercera 

la patr1a potestad sobre los hiJOS del matr1mon10 anterior. 



La patria potestad se suspende: 

r. Por 1ncapac1dad declarada JUdicialmente. 

11. Por la ausencia declarada en f-orma. 

3E1 

III. Por sentencia condenator1a que se imponga como pena esta 

suspensión. 

La patria potestad no es renunciable. es decir, los que 

están baJO ésta no se pueden negar a recibirla por parte de sus 

padres o de quienes la ejerzan o estén obligados a ello; pero a 

quienes les corresponda ejercerla, pueden e>ecusarse en los ca

sos siguientes1 

L. Cuando tengan sesenta anos cumplidos. 

I z. Cuando por mala salud, no pueden atender a su desempeño. 

Por su parte la Ley Federal del Trñbajo, también trata de 

proteger a los menores de edad, prohibiendo el trabajo a los 

menores de catorce aRos. horas extraordinarias de trahajo para 

los menores de dieciséis años, el trabajo nocturno para e!los 

después de l~s diez de la noche, que no se les emplee a los que 

no hayan terminado su educac1on obligatoria (primaria y secun

daria>, a menos que haya compatibilidad entre sus estudios y el 

trabaJo que eTectuaránª 

Además para quP. los mayores de catorce afios y menores de 

dieciséis años~ puedan pr·es1:,:ir sus SEH'vtr::1os nP.c:esi tan ck~ la 

autor1zac:10n de sus padres tl t.utc1res• la uti11zactón cJe 11u~nores 
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de dieciocho aAos para trabajar ~uera de! pais, est~ prohibida, 

e~cento cuando se trate de trabajadores espociali~ados. 

De una manera general, los patrones están obligados a esta

blecer las medidas necesarias. para proporcionar seguridad y 

condiciones higiénicas a sus trabaj~dores: así como proporcio

narles educación, sosteniendo escuelas para ello; queda prohi

bido el trabajo en buques a menores de quince años; en manio

bras de serVJcio público en ~onüs Teder~les tampoco pueden tra

bajar los menores de dieciséis años; los trabajadores mAyores 

de catorce años y menores de dieciséis. pueden rormar parte de 

los sindicatos, pero no así de la directiva de éstos. no deben 

desarroll~r labores insalubres ni peligrosus; los trabajadores 

menores de edad están incap~citados para comparecer a juicio 

sin estar asesorados para eso, la Procuraduría de la De~ensa 

del Trabajo les deberá designar un representante. Los trabaja

dores mayores de catorc~ y menores de diccisáis años que no 

hayan terminado su educacion obligatoria, necesitan autoriza

cidn de la Junta de Conciliación y Arbitraje competente para 

Trabajar. 

Intentando analizar la Ley del Seguro Social, diremos que 

en su articulo segundo, nos dP.~ine que es la Seguridad Social: 

La Seguridad Social tiene por -Finalidad garanti::ar el der-Qcho 

humano a la salud, la asistencia médi·ca, la protección de los 

medios de subsistencia y los servicios nocialos necesarios para 

el bienestar individuu! y colectivo. 
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.Nos dice que el Seguro Social es el instrumento básico de 

la seguridad social, y qur- la orgün1~acidn y la administración 

del Seguro Social, esta a cargo del organismo pablico descen

trali:ado denominado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Seguro Social comprende el .régimen obligatorio y el ré

gimen voluntario. 

El régimén obligatorio comprende los seguros de riesgos de 

trabajo; en~ermed•des y maternidad: invalide:, veje:, cesantía 

en edad avanzada y muerte y guarderí~s para hijos de asegurados 

Estos seguros se hacen e>:tensivos a los -Familiares de los 

trabajadores, <esposa e hijos menores de dieciséis años> como 

son: Asistencia médica, quir~rgica y ~armacéut1ca; aparatos de 

prótesis y ortopedia, y rehabilitación. 

En caso de que el trabajador asegurado ~allc~ca por causa 

de un riesgo de trabajo. los huérfanos que lo ~ean de padre o 

madre que se encuentren incapacitados~ el Instituto les otor

gara una pensión equivalente al veinte por ciento de la que hu

biera correspondido al asegurado tratandose de incapacidad per

manente total. Esta pensión se extinguira cuando el huér~ano 

cumpla dieciséis •ñas, o en su caso cuando recuperen la capaci

dad para el trabajo. Se e>:tendcl"'a el goce dr. e~ta pensión a Jos 

huérfanos mayores de d1ec1se1s a;:;os, hasta una edad má>:imd de 

veinticinco años. cuando se en~uentren estudiando ~n pl~nt~les 
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del sistema educativo nacional~ tomando en consideración sus 

condiciones económicas familiares y personales;en caso de que 

falleciera el otro progenitor. la pensión se aumentará del 

veinte al treinta por ciento la pensión de orfandad, a partir 

de que el segundo progenitor fallezca. Al termino de las 

pensiones de orfandad, se otorgará al huérfano un pago adicio-

nal de tres de las mensualidades de la pensión que disfrutaba. 

Quedan amparados también por el seguro de enfermedades y 

maternid~d los hijos menores de diects•is aRos del asegurado y 

hasta los veinticinco años cuando éstos se encuentren estudian-

do en planteles del sistema educativo nacional. 

En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada 

antes y después d•l parto, ayuda obstétrica, ayuda por seis 

meses para lactancia y una canastilla al nacor el hijo. 

Por lo que •e re-Fiera al 5eguro de' guardcráas para hijos de 

aseguradas, éste comprenderá: el aseo, la alimentación, el cui-

dado de l• salud, la educación y la recreación de los hijos dP-

las trabajadoras aseguradas. 

Para otorgar esta prestación el Instituto establecerá ins-. 
talaciones especiales, las cuales •&tar~n localizadas cerca de 

los centros de trabajo, y de habitación. 
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Estos servicios de guarderia se proporc1onar4n a los hijo~ 

procreados por las trabaJadoras aseguradas, desde la.edad de 

cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro años. 

Por último diremos que los servicios sociales que presta el 

Instituto son: la promoc10n de la salud a través de los medios 

masivos de comunicacidn; educación higiénica, materno in~ant11, 

sanitaria y primeros auwilios; mejoramiento de la alimantación 

y de Ja. vivt•enda; impulco y desarrollo de actividades cultura

les y deportivas; regularización del estado civil; centro~ va

cac1onales: superacidn de la vida en el ·hoge>I"'. 

Trataremos ahora de hacer algunos com~ntarios acerca de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores del E!ltado ( ISSSTE>. 

Como su nombre lo indica. esta Ley se aplicará a los traba

jadores que prestan sus servicios a las dependencias de la Ad

ministracidn Pública Federal. así como a los pensionistas y a 

los ~amiliares derechohabientea de unos y otros. 

Al igual que en la Lev del Seguro Social, la seguridad de 

los trabajadores comprende el régimen obligatorio y el régimen 

voluntario. 

Se establecen como obligatorios los siguientes seguros, 

prestaciones y servicios: La medicina preventiva; seguro de 
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enf'.ermedades y matel"'nidad; servicios de rehabilitacion f:1s1ca y 

mental, seguro de riesgos de trabajo; seguro de Jubilación: 

seguro por C•usa de muel"'te; seguro de cesantía en edad avan:a-

,da; sel"'vtcios de atención para el bienestar y desarrollo infan

til, etc. 

Se entiende como ~am111ares dcrechohab1entcs a la esposa, 

concubina, los hijos menores de dieciocho años de ambas o de 

uno solo de•los cdnyuges, siempre que dependan econdm1camente 

de elles, los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta 

la edad de veinticinco que estén realizando estudios de nivP.l 

medio o superior en planteles o-Fic1ales o reconocidos .,. que 

tengan un trabajo remunerado, 

En el caso de la muJPr trabaJodora, la pcn'!;1on1sta. la es-

posa del trabajador o del pensionista, la concubina de uno 

otro y la hija del pensionista o trabaJador soltera, menor ne 

dieciocho años, tendrán derecho a la asistencia obstétrica ne-

cesaría, ayuda para la lactancia-y una canastilla de matQrnidad 

al nacer el hijo. 

El seguro de medicina preventiva comprende, el control de 

enfermodades preveniblcs por vacunación, el control de enferme-

dades trasmisibles, la deteccidn oportuna de enfermedades 

crónico-deQanerativ••, educación para la salud, plani~icacidn 
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~am1l1ar, atencion materno-1n-Fant1l, salud buc•l. nutrición, 

salud mental e higiene para la salud. 

En lo reT=erentc al segun:· de riesgos de trabaJo; la Ley 

tr""ata de.- proteger- al trabaJador, que su-Fra alguno de los ries

gos de trabaJo, que lo 1ncapac1te temporal o permanentemente 

proporc1onándole durante el tiempo que dure la incapacidad, el 

goce di:? su salario y demas prestaciones que se deriven de la 

relación de'trabaJo, con-Forme a lo establecido en esta Ley como 

son: Set"vic10 de hospital1::ac1on, d1agnost1co, asistencia medi

ca, quirúrgica y 1-armacéut1ca. aparatos de prótesis y ortopedia 

y rehabilitacion. 

Al ser declarada una incapacidad total o parcial se esta

blecerá una pensión al trabaJadcr·,. durante un período de dos 

años y transcurridos éstos, según evaluüciones médicas que le 

hagan al trabajador~ la pens1on ser~ definitiva. 

En caso que el trabajador .fallezca por un accidente de ti-a

bajo, sus familiares gozarán de una pension equi~alontc al cien 

por ciento de su sueldo básico que percibía el trabajador al 

momento de ocurrir el Tallecim1ento. 

Las personas que go:::ar~n de esta pensión serán; la esoosa,. 

los hiJos menores de dieciocho años o que no lo sean pero están 

incapacitados para trabajar; o bien hasta los veinticinco años 
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siempre y cuando demuestren que se encuentran estudiando en 

planteles ortc1ales y que no tengan trabaJo remunerado. 

Pierden los derechos a esta pensiOn cundo los hijos llegan 

a la mayoría de edad, e>ccepto cuando .no puedan mantenerse con 

su propio trabajo debido a una enfermedad duradera, de~ectos 

f{sicos o enfermedad psíquica. Así tambien los hijos solteros 

hasta los veinticinco años da edad, previa comprobación de que 

siguen estuaiando en planteles oficiales. 

También pierden los derechos a esta pensión, la mujer o el 

varón pensionados que contraigan nupcias o vivan en unión li

bre. 

La divorciada no tendrá derechos, a menos que el causante 

le estuviera pagando pensión por alimentos para sus hijos. V 

Tinalmente se pierden los derechos por TallCcimicnto. 

La Ley General de Salud establece ol derecho a la protec

c1 ón de la salud que tiene toda persona, c~tablcce las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de la salud. 

El derecho a la protecc1ón de la salud, tiono las siguien

tes -Finalidades: 

El bienestar -Físico y mental del hombre, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; la prolongacidn y el 
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mejoramiento da la calidad do la vida humana y la proteccion y 

el acrecentamiento do los val~res que coadyuven a la creación, 

conservación y disfrute dP. !as condic1on~s de salud que contri

buyan al desarrollo social; el disfrute de servicios de salud y 

de asistencia social que satisfagan e~tcaz y oportunamente las 

necesidades de la población; el conocimiento por el adecuado 

aprovechamiento y utili~ación de los servicios de salud. 

Nos dice en que consiste la Salubridad General~ opuntando 

que esta comprende: la atención médica, preferentemente en be-

neficio de grupos de> escasos atención 

materno-infantil; planificación familiar; salud mentul; educa

ción para la Galud; orientac1ón y vigilancia en matQria dn la 

nutrición; la prevención y el control da los e~r.ctos nocivos 

para los -factores ambientales en la salud dol hombr~: la salL•d 

ocupacional la prevención y el control de enf-ermedades tr·asmi-

sibles, de enTermedades no trasmisiblc~ o "ccidcntcs; asi~ten-

cia social. Elabora programas contra el alcoholismo, el taba

quismo y la Tarmacodependcncia. 

Por su parte la Ley Federal de Educación. establece los 

derechos y obligaciones en materia educativa. 

Nos dice que quienes ejercen la patria potestad, tienen 

derecho a obtener la inscripción escolar para que los hiJos 

pupilos menores de edad reciban la educación primaria; partici

par a las autoridades escolürcs cualquier problema relacionado 
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con la· educación de sus h1Jos o pupitOS.P'.:ir:a que:aQuellos·· se 

avoquen a su solución; coop~r.,.r;_-~-~~:.>~,~~:?~~;'.~~~i~~:~~~~t- es~.º¡·~-~es 
de tos educárldOs;:~: it~m~1:1~:p~~fe:::.~1e: .-.:~-··:1as 

• ":_e;_.::' ·~-:~.':,.; ;~?}':2::·.;:;~f--.. 1;<t1 ~ • __ .~:'.~ 

asociaciones de padres de .fam111a~ ,'.;~:- .. - ·. -h' ·- ~'/''.·._,;: 
-", : ·.")'·· </~:~~(··,:-~:~~"'.: .;->·· 

en el 

También nos habla de las obl1gac1ones de quienes ejerc.en la 

patria potestad o tutela. 

Tiene las obl1gac1ones de hacer que sus hlJOS o pupilos 

menores de quince años. reciban educación pr1mar1a. colaborar 

con las inst1tuc1ones educat1vñ~ en las act1v1dades que éstas 

realicen; a part1c1par de acuerdo con los educadores. el 

tratamiento de los problemas de conduct~ o aprendizaJP.. 

Establece q1.te las r:asoc:iaciones cJe padres de -Fam1lia tienen 

por objeto: representar ante l~s autorid~des escolares Jo~ in-

tereses en materia educ:dt1va que sean comunes a los asociados; 

colaborar en el meJora1oiento de J v comunicJad escolar y proponer 

a 1.:.s autoridades las medidas riue estimen convenientes. 

El "fln primordial r1e.-I µroc:esn educ-i:&tJvo e~ la t-ormi\CtOn t.lel 

educündo. Para que éste logre el desarrollo armon1co de super-

sonal idad, debe asegurars~le la participación act J va. de d1ct10 

proceso, estimulando su 1nic1ativa. sentido de respons~bilidad 

soc1itJ y su espíritu creat10F .. 
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El educador es promotor, coord1nador y agente directo en el 

el proceso educativo. Deben proporcionársele los medios que le 

permitan realizar e+1cazmente su labor y que contribuyan a su 

constante per+ecc1onamiento. 

El contenido de la educ.ac1on 5e de+in1rá en los planes y 

programas, los cuales se +ormularan con miras a que el edu-

candci; desarrolle su capacidad de obserYac16n, an~l1s1s. inter-

' relación, y deduccion; reciba armon1camente los conoc1--

mientas teor1cos y prácticos de la edL•cación; adquiera v1s1on 

de 101 general y de lo particular; eJercite la reflenión críti-

ca, acrecente su aptitud de actualizar y meJorar los conoc1-

mientes, y se capacite para el traba.JO socialmente ut1l. 

Ahora pasaremos a analizar algunos articules de la Ley re-

deral del Trabajo, la que en su artículo tercero nos indica que 

el trabaJo es un deber v un derecho soc.1nlt::>~, que no es Oh.Jeto 

de comercio, que exige respeto y d1gn1dad de quiPn lo presta, y 

debe ser realizado de tal manera que nsegurc~n la vtd.:., la salud 

y un nivel economice decoroso pd.ra el trabaJador y su .famil i.a.. 

Glue no debe haber dj st1ncione~ de raza, edad~ se::o. credo 

religioso, doctrina política, y condic1on social entre Jo5 tra-

baJadores .. También es de interf..•s social y se deben promover la 

capacitac:iOn y adiestramiento de los trabaJadores. 
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En su articulo quinto nos habla de que las disposiciones de 

esta Ley son de orden póblico y que ninguna estipulación ya sea 

verbal o escrita, impedirá el goce y ejercicio de los derechos, 

cuando establezca: Trabajos para niños menores da catorce años; 

horas extraordinarias de trabajo para los menores do dieciséis 

años; trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las 

vaintidds horas, para menores de dieciséis años. 

El art!Culo 22 establece que queda prohibida la utilización 

del trabajo de los menores de catorce años y de los mayores de 

esta edad y menores de dicc1~~i$ que no hayan terminado su edu

cación obligatoria, e>:cepto cuando lo apruebe la autoridad co

rrespondiente y que a su juicio haya compatibilidad entre los 

estudios y el trabajo. 

El artículo 23 nos habla de la libertad que tienen los ma

yores da diecis6is años para presta~ sus servicios. con las 

limitaciones que ésta Ley establece. Asimismo nos dice que los 

mayores de catorce y menores de dieciséis necesitan autoriza

ción para prestar sus 5ervicios, de sus padr~s o tutores y a 

falta de ellos, del ~indicato a que pertenezcan, La Junta de 

Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la Au

toridad PQbl tea. 

El articulo 2~ dicc,que en el escrito donde consten las 

condiciones de trabajo deborá contener: el nombre, nacionali

dad, se>to, cetado civil y domicilio del trabajador y del 
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patrdn. Oue el trabajador será adiestrado y capacitado de a-

cuerdo a los planes y programas que se e~table~can en la empre

sa1 conforme a esta Ley. 

El articulo 29 dice que la utilización de menores de die

ciocho años para trabajar fuera de la República queda prohibi-

da, excepto cuando se trate do técnicos, profesionales, artis-

tas, deportistas y en general de trabajadores especializados. 

El artículo 110 en su ~raccidn quinta, nos dice que sólo 

pueden ser susceptibles de descuento los salarios, cuando se 

trate de pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, 

hijos, ascendientes y nietos, decretado por la autoridad com

petente. 

El artículo 132 establece en su fracción décimosegunda, que 

el patrón est~ obligado a establecer y sostener las escuelas de 

acuerdo con lo que dispongan las le~es y la Secretaría de Edu

cación Póblica. 

En la fracción décimotercera colaborar con las autoridades 

del trabajo y de educación a fin de lograr la alfabetización de 

sus trabajadores. 

En las fracciones dieciséis, diecisiete y dieciocho, insta

lar las medidas de seguridad e higiene, así como adoptar las 

medidas necesarias para evitar los accidentes de trabajo en los 
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centros en que éste sea prestadOJ di~undir en donde se preste 

el trabajo, las disposiciones de seguridad e higiene. 

En el artículo 133, ~racc1ón primera, nos dice que est4 

prohibido a los patrones negarse a aceptar trabajadores por 

razón de edad o sexo. 

El artículo 153, en algunos de sus incisos nos habla de una 

manera general del derecho que tienen los trabaJadores a su 

capacitación y adiestramiento. 

El artículo 191, establece que queda prohibido el trabajo 

en buques a los menores de quince años. 

El artículo 267, dice que, en trabajos de maniobras de ser

vicio p~blico en zonas de jurisdicción Federal no podrá utili

zarse el trabajo de los menores de dieciséis años. 

Artículo 362, dice que pueden ~armar parte de los sindica

tos los trabajadores mayores de catorce años. 

El artículo 372 ~racción primera, se establece que los tra

bajadores menores de dieciséis años, no podrán -formar- parte de 

la directiva de los sindicatos. 
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El articulo 423, nos indica en su ~raccion séptima,_ las 

labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los me-

nares. 

En el artículo 541 +raccion primera. se establece que 'los 

inspectores del trabajo vigi lara.n las normas do trabajo qUe- es-

tublecen derechos y obl igac1ones de trabajadores y patrones.-º de 

las que reglamente el trabajo de mujeres y menores-y de los que 

determinE'n ~edidas pr-cvent1vas de riesgos de trabaJo ~eguridad 

e higiene. 

El artículo 691 nos dice que. los menores trabajadores tie-

nen capacidad para comparecer a Juicio y en caso de no Pstar 

asesorados, la Junta sol1c1tará la 1ntervenc1on de la 

Procuraduría de la De-fensa del Traba.Jo para tal e-fP.cto, y cuan-

do 5e trate de menores de dieciséis años la misma Procuraduría 

les designaré un representante. 

El artículo 988 nos habla de que los trabajadores mayares 

de catorce, pero menores de diec1sé1s años que no hayan termi-

nado su educación obligatoria podrán acudir ante la Junta de 

Conci 1 iaci dn y Arbitraje competente, para solicitar autor i :c:a

c idn para trabajar. 

El artículo 995 establece que los patrones que violen las 

normas qu~ rigen el trabajo de mujeres y menores, se le impon

drá una multa de 3 a 155 veces el salario mínimo genP.ral. 
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En el articulo sa>cto transitorio., se establece que las 

guarderias inTantiles instaladas en las empresas seguirán ~un

cionando hasta que el lnst1tutu Mcnncano del Seguro Social se 

encargue de ellas. 

111. INSTITUCIONES PARA LA PRUTECCION DEL MENOR EN MEXICO 

!II.1 INSTITUTO NACIONAL DE PROIECCJDN A LA INFANCIA CINPll 

Decreto de Protección a la InTancia 1974. En su artículo 

primero nos dice que el Instituto Nacional de Protección a la 

Infancia, es un organismo público descentralizado con perso

nalidad jurídica y patrimonio propio y con domicilio en la ciu

do:\d de Mé>:ico. 

En su artículo segundo nos dice que el Instituto tiene por 

objeto: Promover en el país el bienestar social; romentar y 

apoyar la integración del bi~nestar Tamiliar, asi como su P.$ta

bilidad y óptimo grado de seguridad, considerando los diversos 

elementos que lo componen; la -formación educativü, cultural y 

e>:traeGcolar y la preescolar descentrc:tli;::adao;;; -fomentar el sftno 

crecimiento -físico y mental de la niñe: y la orientación criti

ca de su conciencia cívica; promover ol desarrollo de la 

nidad como uno de los medios para el alcance de los rines pro

pio5 de la institución. 



uEl obJeto del lnstituto es el interés público por lo que en 

el desarrollo de sus actlv1dades y ~unc1one~ podrá solicitar la 

asesoría y ,el auxilio do las autoridadRs Federal'3's. Estat,;iles .,.. 

Muntctpa.les~·. · 

En el artículo tercero nos 1nd1ca las act1v1dadP.s del INPL 

como.son: Proqramar sus actividades para lu ~elecc16n d~ los 

medios y realizacidn dol objeto del Instituto. en consecuencia 

con les planes de desarrollo nacional; fungir como organismo 

técnico de consulta del Poder Público y d~ los particulares 

cuando as! lo soliciten, en materi.:l do ~amilia y de la 1n-fan

cia; promover la di-fusión educativa, cultural, cívica y técni

ca, para bene-f1cio de la 1nrancia y do la -familia. por los me

dios que el Instituto con5idere m~s ericacos y convenientes; 

planear apoyar y -fomentar la nutricidn de los l~ctantes. madres 

gestantes y en general de la in-fa.neta entre otros medios a tra

vés d~l suministro idoneo de desayunos in~antilcs. alimentos 

complementarios y raciones alimenticias; pre~tar de maner~ com

plementaria servicios asistenciales, médicos y de higiene -fami-

1 iar y comunal; prestar los servicios complementarios en mate

ria de reliabilitacidn Tisico-1ntegral de la niñeo:, incluyendo 

la orientacidn psicológica en sus diver~as modBlldades; desa

rrollar complementariamente el -fomento del deµorte para el des

arrollo -físico-atlético de la niñez; planear y organizar siste

mas recreativos para la niñez que se articulen con la cult1.u-a. 

Las nece~idades objetivas nacionales y la comunicación en sus 

diversas modalidades; ro,..mular y desarrollar programas de 
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orientac:ion de la concicmcia cívica de> la riiñe~, partiendo de 

la evolución historica del pais: reali::ar en coord1n'acidn con 

la~ nutor1dades competente!::>. la -FormuJi'lcton y ojec:uctón de los 

programas de desarrollo de la comunidad que el Instituto consi

dere idóneos parn tran5formar el émb1to social en que partici

pan el niño y la ~amil1tt. a cTecto de contribuir plenamente a 

su meJór formucion v a 5U 1ncorporac16n integral aJ derecho 

n~cional; prestar complementaria. organ1::ada y permanentemente. 

los 5ervicios de as15tenc1a Juridica u Jos mP.norQs. para la 

atención de los asuntos que el In~tituto Ju::gue necesaria y 

compatible con sus -Fines; orguni~ar cursos de especializacidn o 

posgrado profesionales y tecn1cos dedicado~ a la materia que 

aborda la Institución; promover y re?ali:;:ar"" la investigaci'ln 

cienti-fica y técnica en las diversus .otreD.s que componen el ob

jeto del Instituto. con el propO~ito de mantener actuali:o:ada su 

actividad progrümática y la metodología aplicable; impartir 

educación e~traescolar y preescolar doscent,-.alizadas; -formular, 

ejecutar y controlar su presL1puesto con el upego a 1"'1s disposi

ciones legales aplicables a los organismos descentralizados; 

adquirir, construir y operar los bienes mueble~ e inmuebles 

necesarios y adecuados para el cumplimiento de su objeto. 

En su artículo quinto no~ indica cuales son las autoridades 

del INPI: El Patronato; La Presidencia del Patronato y la Di

rección General. contará adcmát con la~ unidades t6cnicas y de 

administracidn que dC?terminen las mismas autoridades del Insti

tuto. 
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En su articulo décimo segundo nos d1ca que el Instituto, 

procurará en todo momento mediante recomendaciones tecnicamente 

formuladas ante las autoridades competentes de las Entidades 

Federativas, la instauración de 1nst1tuc1ones que presten en 

~arma descentral1:ada serv1c1os an~logos. s1m1lares y compati

bles en relación a los que proporc1on~ el Instituto. 

En el lnst1tuto se trabaJa parn los niños, para la Tam1l1a 

de los niños y para la comunidad en qua ·.11.ven. Porque es 1-l.tn

ción de la familia dar al niño la seguridad que se necesita 

para llegar a ser un 1ndiv1duo que part1c1po y colabore con su 

comunidad y el bienestar social de una nac1on. Por eso traba

jando para el ni~o se trabaja para MéKico. 

En el Instituto Nacional de Proteccion a la InT~ncia. se 

orienta ~ las personas quP acuden a el en diverEos tema~ como 

son: Se les da complemento nutricional a madre~ gestantes. 

bebés y niños preescolares, o que estén en primaria y lo nece

siten; desarrollo de alimentos económicas y nutritivos; medici

na preventiva y curativa: rehabili_t_ac._ion: od~:mtología; jardines 

de niños; guarderías y jardines estancia; capacitación para el 

trabajo; escuela para padres y madres; cursos sobre paternidad 

responsable; actos culturales y cívicos; editorial in~antil; 

parques populares in.fanti les: Juegos culturales y deportivos; 

Procuraduría de la De~ensa del Menor; asistencia Jurídica; bol

sa de tr~baJo; saneamiento ümb1ental; orientación psicológica; 
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parteras empírica&J mejor utilizacidn del gasto; baños; pelu

quer1as ;lavaderoG; lavandcrias y bibliotecas. 

Desde muy temprano están abiertas las lecher1üs en los Cen

tros de Desarrollo de la Comunidad del Instituto. Ahí oe puede 

comprar leche más sana, més pura y mas barata. l"tás tarde ! legan 

a los desayunadores. los niños que aun no van a la escuela y que 

necesitan ese complemento alimenticio. 

Ah! a la -futura mamá que segó.n un estudio nutric:ional lo 

requiere va por leche que hará que su niño naz:ca más -fuerte, y 

la mamá que ya tuvo a su niño, recibe la leche que lo hará cre

cer. 

En los centros del Instituto todo.el tiempo hay gente, has

ta en las vacaciones, todo el día entr~n y salen niño~ y jóve

nes y adultos vecinos de lo$ centros. Todos tienen ~lgo que 

hacer y que aprender. Entran como a su casa, porque los centros 

son como su casa, son do ellos. miles de ellos llegan a hacer 

sus compras. En los centros hay una tienda de CONASUPO donde 

todo es más barato. 

En todos los Centros de Dosarrollo de la Comunidad hav una 

tortillería y peluquerías. baños,lavaderos donde lüs señoras 

lavan su ropa, bLtrros on donde la planchan. Mientr~s las madres 

reali:.:an _sus actividades sus niños están bien cuidados. 
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En el Instituto se Qnseño aJ niño a estar s1empr~ ocupado. 

El hombre y la muJer QuP saben estar ocupados son mas retices y 

más útiles. En algunos centros hay Jardín de niños y en otros 

jardin est.a.nc:1a, donde el niño pasa el d1ct mientra~ su mama 

trabaja. Ahí desayuna, estudia pre-primaria .. con1e, descansa .,.. 

se divierte aprendiendo co~as ut1les. 

Todos los días hay consultas para chicos y grandes. cuando 

se necesita, el doctor mandü al en~ermo a hospitales y cl1n1~as 

de la Secretaria de Salubridad y Asistenc1r. del Instituto Me

xicano del Seguro Soc:1al, del Instituto de SE']Ut-idud y Set"'vi

cios Sociales de Jos TrabaJadores del Estado, entre otros. 

En los Centros de Desarrollo de la Comunidad y en los Cen

tros Familiares del lnstituto. todos los U1as se vacunan. cada 

vez con mejores resultados, contra la Polio, la Viruela. el 

Sarampion, la Tost=erina y otra~ ent=ermedades de la ¡nt=anc:ia. 

Hay niños muy nerviosos. niños qL•e no h.J.blan bien. que tien<?n 

di~icultades para aprender. en general niños que tienen proble

mas. Para ellos en el Instituto hay Psicologos que los ayudan. 

Las Trabajadoras Sociale~ del Instituto son las QUQ inves

tigan y ayudan a rC?sol ver lo<::. problemas espec:ít=ico~ de los 

miembros de la comunidad. Trabajan en los Centros y ~uet-a de 

ellos. 
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El Instituto tiene uno de los centros de rehabilitación mas 

modernos ·Y e~icientes, para atender a niños que tienen proble

mas dP- ia vista, de·oído o de lenguaJe, o niños que su~rieron 

algún acéidente. 

En los Centros se ~arman terapistas para que vayan a reha

bilitar niños en todo el país. Tambien se imparten cursos de 

postgrado para médicos. T~mbién se les enseña a los padres a 

dar ejercicios a sus hiJos. 

Los desayunos que da el Instituto llegan a los niños que 

mas lo necesitan previo estudio nutricional que se les practi

que. Se espera que entt"'e mas aprendan los padres con los pro

gramas de orientacidn nutricional, paternidad responsable y 

orientación ~amiliar sea menor la necesidad de desayunos. 

En el l nst i tu to se i mparton c:uraos a j óvcnas en adad da GCHº 

padres y madres, así como a quienes ya lo son, pero quieren ser 

mejores. TambiOn se les enseñan direrentes o~icios como son: 

carpintería, mec:anogra~ía, mec:ánic:a, eloc:tricidad, herrería, 

plomería, entre otros. 

En las i\reas de Juego de los parques populares el Instituto 

organizd convivencias, en las que se divierten al parejo c:hic:os 

y grandes. 
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El Instituto tiene uno de los centros de rehabilitación más 

modernos y e'f icientes, para ate.nder. -a niños. que tienen proble

mas de la vista, de oído o de. leng~aJe~.-,º niños que sufrieron 

algún accidente. 

En los Centros se forman terapistas para que vayan a reha

bilitar niños en todo el país. También se impar~en cu~sos de 

postgrado para médicos. T~mbién sa les enseña a los padres a 

dar ejercicios a sus hijos. 

Los desayunos que da el Instituto llegan a los niños que 

más lo necesitan previo estudio nutricional que se les practi

que. Se espera que entre más aprendan los padres con los pro

gramas de orientación nutr1cional, paternidad responsable y 

orientación familiar sea menor la necesidad de desayunos. 

En el Instituto se imparten cursos a jóv~ncs en adad de 

padres y madres, así como a quienes ya lo son, pero quieren sr.r 

mejores. Tambión les enseñan direrentes o~icios como 

carpintería, mecanogra~!a, mecánica, electricidad~ herrería, 

plomería, entre ot~os. 

En las áreas de juego de los parques populares el Instituto 

organizó convivencias, en las que se divierten al parejo chicos 

y grandes. 
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El programa de Paternidad Responsable, es una nuevü rorma 

de a la 'familia. Dicho programa· nos enseñara a ser mejores 

hijos, mejores hermanos, parientes mas unidos, mejoros esposos, 

mujeres más activas, en dos p.nlabras mejores me:dcanos. 

Para asegurar el bienestar de la ~am1l1a. ~cndremos que 

luchar contra la miseria, el hambre cron1ca. la incultura y ~l 

desempleo. En la ~amil1a unida se aprend~ a pensar en tos de

más, a trab~jar por los demás, a que no haya bienestar tndivi-

dual si no están bien los que nos rodean. s1 no es posible es

tar unidos en un núcleo tan pequeño como es la ram1l1a, como 

esperamos que se unan todos nuestros csFucr~os para meJorar la 

educación, o para proyectar empleos a nivel nacional. 

El Instituto de Protec:c1on la ln'fanc1a, t1ene Llna 

Procuraduria d~ la Oe~cnsa del Menor en su ed1~ic10 central, y 

en todos sus centros proporciona gratis, asesoría lcgul a meno-

res y adultos. Adem.;,s con el programa La Fam1lta l'le;:1c,;ina. se 

legalizan las uniones libros y se rogist.ra a los n1ño~. 

Desde que se tnst1tL1yó el Servicio de Inte<Jracion Familiar 

casi ya no se ven niños cubiertos con periódicos dormidos 

los quieto~ de las puertas. Hay vehic:ulos cspecialos que a•¡udan 

a niños desamparados a cualquier hora. 
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Si el niño tiene casa so 1nvest1ga porqué no esta en ella~ 

si no la tiene se le con~1gua un albergue provisional o dcf1ni

tivo. 

El 'servicio se e>etiende a las mUJeres del campo que l lfrqan 

a la ciudad a vender chicles o a pedir limosna. en busca dP una 

mejor manera de vivir. 

En las bibliotecas de los centros. ~rccuentemente ha~ una 

película da interés en las aulan da uso multiple. Son películas 

sobre nutrición, educación. h1stor1a, h1g1ene u otro~ tema~ de 

interés. 

En los centros del Instituto hay clases de baile. ~unciones 

de teatro, deporte!5, conciertos, aCtos cívicos. acto!:'> cultura

les que conservan nuostrü.S tradiciones. íilmbién ha.y concuri:.;;os 

como el canto del niño, teatro guiñol, oratoria y dibujo a ni

vel nacional. 

La higiene es salud y bcllo:a. y pará lograrla, en los Cen

tros del Instituto nos en~eñan como hacerlo; ze han organ1:ado 

campañas de saneamiento ambiental. c:on enorme t'h:i to r.ntr-e los 

vecinos de las comunidades. 

La desnutrición no siempre se debe a -faltü. de dinero. a 

veces es por -falta de conocimientos: g~stamos en antoJltos y 

bebidaG que no son nutr1tivos y no aprovc.ochamos muchos al 1ms:?n

tos nutritivos y económicoE que tememos a la mano. 
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En todos sus programas y por todos los medios el Instituto 

proporciona orientación nutr1cional. 

El niño desde los tres mes~s debe comer de todo lo que come 

la -familia, además de la leche materna. Lü comida de los niños 

debe estar limpia y colada, machacada o molida. 

Por medio de pláticas, carteles, películas y conferencias, 

se insiste en que una cosa es alimentarse y otra cosa es nu

trirse. Que hay que procurar nutrirse con bueno~ alimentos: 

leche, carne, huevos, pescado, verduras, frutas y cereales~ de 

pre~erencia enteros. 

Diariamente se reparten cincuenta mil desayunos en el valle 

del Mezquital. Cada mea vienen del campo. invitados a las casas 

de los trabajadores del Instituto. niños que regresan a sus 

hogares con conocimientos de nutrición, higiene, primeros auni

lios, deportes y diversiones para el medio rural y una visión 

de una vida mejor para ellos y su ~amilia. 

En el Instituto se habla de desayunos y sdlo en la planta 

del ediTicio central se elaboran un millon cada tercer día. Se 

habla de leche para lactante5 y se distribuye el equivalente 

doce mil litros diarios. Se habla de con~erencias y son ciento 

noventa y dos mil personas las que reciben pláticas sobre cco

nomia dom~stica. Se hablu de servi~ios varios y se proporcio

nan, seis mil de peluquería, diez mil baños ol mes. Se hablo de 
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promotores rurales de higiene y 01Jtr1cion y se registra un mí

nimo de doce mil quinientos mensuaies de capacitación para el 

trabajo y tres mil setecientos JOvenes reciben los cursos.(12> 

En el InTorme de Labores del instituto Nacional de Protec

ción a la In-fancia en el periodo de 19/4-1975,. nos dice que, se 

crearon las Unidades Administrativas Espec1ali.:adas en Nutri

ción; de Prevenc10n y lratam1enta de la Farmacodepenctenr.1a de 

Menores y del Programa de Huertos ram1liares. 

Por otra parte se construyen Jardines con juegos in+antiles 

en los espacios publicas libres de la ciudad. Se trabaJa en 

proyecto para la construccion de un centro recreativo y cultu

ral, con instalaciones para la enseñanza y practicas deporti

vas, CLllturales, y cívicas de la niñe:;: me>:icana; y se proyecta 

la construccidn de un centro vacacional masivo también para la 

n1ñe:;: .. 

Desarrollo de la c'::omun1dad.- Este programa impulsó las 

transt=ormac1ones sociales buscadas~ para que el ~iño y Ja -fami

l 1a se desenvuelvan, vivan y evolucionen en un medio adecuado y 

propicio. para la superación de las necesidades colectivas. 

Como medios de apoyo +undamental para la eJecucidn del progra

mC:i, operan en la f.:epú.bl ica a esta f-echa ochocientos noventa 

Centros de Desarrollo de la Comunidad. 

Los trabajos de esos Centros de Uesarrollo, permitieron, 

que en economía doméstica, mejoramiento ~amiliar y servicios 

comunales, se organizaran 62,~98 conferencias y pláticas, para 

<12) Vamos al !NPI. México. 1975 .. 
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diferentes grupos de las comunidades, donde participaron casi 2 

millones de habitantes. Se llevaron a cabo visitas domicilia

rias, donde se trataron aspectos de econom!a doméstica con 

1,548,064 personas. 

En lavandería, peluquería, baño o aseo personal, y otros 

se prestaron 1,580,081 servicios y se dto atención para el 

desarrollo infantil a los menores. 

Para la integración social en las comunidades, se realiza

ron 14,695 pláticas y conferencias sobre el tema. Se 1mpürtie

ron orientaciones jurídicas individuales y colectivas; se dio 

enseñanza directa para la integración social, en ciclos que 

comprendieron 18,734 conTerencias especializadas~ a las que 

concurrieron más de millón y medio de personas. 

En la labor educativa operaron 13,472 grupos educacionales 

preescolares, creándose también nuevas áreas de al~abeti~ación, 

educación -Fundamental. Se promovió la creación de grupos, para 

la discusión y análi5is de los problemas nacionales y los as

pectos cívicos. 

En los Centros de Desarrollo, se sigue ~omentando la ense

ñanza artesanal y la capacitación técnica para la producción de 

bienes y servicios dentro de las comunidadas; y en los tal lares 

de herrer!a, carpintería, plomería, electricidad, mecánica au

tomotriz, .cajas registradoras, etc. a~usaron un incremento con

siderable en su alumnado. 
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En materia de salud, las labores en las comunidades, se 

ampliaron con :?.•100 campañüs masivas para el saneamiento del 

hogar y del medto ambiente. Se e~ectuaron 28,512 pláticas Y 

conTerencias sobre educac1on para la salud y se dio atención 

médica preventiva y cut"'at1va a :' .. 153.(114 compañeros de esas 

localidades. 

En los CentroE. de Desarrollo d.e la Comunidad, se hicieron 

1,736 1 803 d~tac:iones de despensas, paquetes escolares, juguetP.S 

y otros bien~s de apoyo economice. 

Orientación Familiar.- Tiene como objetivo global apoyar. 

impulsar y desarrollar al campesino socialmente. en su calid.:id 

de miembro de una .familias incrE::-11i~ntando el nivel de vida .f:a.m1-

liar, tomando como base la participactón masiv~ popular organi-

:ada y partiendo de la intervención directa de la mujer campe-

sina en todas las tareas. Al ~inalizar 197~, quedaron incorpo

radas como promotoras rurales en enseñanzas practicas y nutri

ción 196,600 mujeres campesinas. Y en materia de salud, quedo 

cubierta la capacitación de 10,796 parteras empíricas y mujeres 

prácticas en primeros auxilios. 

Las promotoras de desarrollo de las redes móviles han 

transmitido mensajes educativos a 8.921) comunidades rurales, 

bene~iciando sólo en poblaciOn in~antil, a un millón y medio d~ 

niños campesinos. Cabe advertir que cuando las necesidades lo 



66 

demandan, los mensajes.son expresados· en las lenguas naturales 

de las comunidades. 

Nutrición.- El Instituto puso en marchü'el nuevo Programa 

de Nutrición de la niñe:, dentro de ese programa~ adquiere es

pecial s1gni~icación la educación nutric1onal múltiple y la 

prevención generali:ada de la mal~ nutric1on infantil; se +o

menta la producción b~sica de alimentos adicionales para el 

núcleo +amil1ar. Por otra parte contempla igualmente este pro

grama, la instrucción y en5eñanza alimentaria para la poblacion 

en +arma permanente. 

Alimentación.- El Instituto de~~rrollO en ~orma intogrül el 

Programa de Producción, Distribución y Suministro idóneo de 

Alimentos Complementarios; para el último día de agosto, se 

distribuyeron 69,145,600 Nutrinpis para Jos niños campesinos de 

México; 15,123,120 rac1ones de leche para lactante~ y madres 

gestantes; 46,466,656 desayunos, en los que a partir de agosto 

ya incluyeron un nuevo producto denominado "yemitas". a base de 

huevo, creado y elaborado por la unidad de investigación; y se 

distribuyeron en los Estados da la República 60,423,000 racio

nes, lo que asciende a un total de 191,158,376 raciones de ali

mentos complementarios. El laboratorio del Instituto. continúa 

trabajando en las investigaciones, para ta obtención de nuevos 

compu~stos nutritivos. 
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Programa Presidencial EMtraordinario de Ayuda Alimentaria a 

Zonas A-Fectadas pcr Heladas v Sequías.- Se puso en marcha este 

programa, con el propósito de hacer llegar alimentos al campo, 

en aquellas zonas del pais dond~ los efectos de las heladas o 

sequías eliminaron o disminuyeron en forma considerable, la 

producción agrícola del ciclo anterior. En ejecución de este 

programa, se hicieron 1,022,340 dotaciones de despensas; y se 

cubrieron en numerario con base a un presupuesto especial del 

Gobierno Federal, 25,890,000 pesos. da las faenas aportadas 

por los campesinos, para la creaciOn de la infraestructura y 

preparación de la tierra para el nuevo ciclo. 

Servicios Médicos.- Los servicios médicos del Instituto y 

de los Institutos de los Estados, mantienen su alto nivel de 

eTicaciü, operando en coordinación con la Secretaria de Salu

bridad y Asistencia, el Instituto Me>:icano del Seguro Social~ 

el Instituto de s'eguridüd y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado, el Instituto Mcn:icano de Asistencia a la Ni

ñez, así como otras instituciones sanitariüs. 

La protección del bienestar ~isico, mental y social del 

niño y de la Tamilia, se pone en práctica entre otros medios, 

con la adopción de medidas sanitarias que tienen como propósito 

prevenir las enfermedades. tomando siempre en consideración las 

relaciones que e>:isten entre el individuo y su medio económico 

y soc:ial~ 



68 

En los Centros d~ Desarrollo de la Comunidad y Centros Fa

miliares. se dio consulta ~ la poblac1on. Se trataron los casos 

urgentes y se prdct1caron curaciones. tram1tándose las deriva

ciones correspondientes. Se llevaron a cabo visitas médicas 

domiciliarias. Se impartieron pláticas sobre medicina comunal a 

diTercntes grupos. Se practicaron ex~menes médico~ y las unida

des móviles prestaron con eficacia sus servicios a mile~ de 

personas. Se llevaron a cabo inmunizaciones de varios tipos co

mo, Sabin, Óirteria, Sar•mpión, Tifoidea. Variolo~a, se dieron 

pláticas sobre higiene y prevenc1dn de enfermedades. 

En el programa de madres, higiene materno-infantil, se 

practicaron 37,533 estudios sobre madres atendidas y atención 

médica. Se realizaron 6,444 sobre el tema de higiene 

materno-in~antil. En coordinación con la Secretaria de Educa-

ción P~blica, se llevó a la pr4ctica la detP-cción de los pro

blemas de agudeza visual en las escu~las primarias del Distrito 

Federal, cubriendo un volumen de población escolar de más de 

1~500,000 niños. 

Con l~ colaboración de la sociedad mer.icana. se reali:aron 

las primeras jornadas médicas sobre los cuidados del niño sano~ 

donde se puso de relieve la gran trascendencia histórica sani-

taria que signiTica ·el ejercicio sistemático y global de la 

medicina preventiva. 
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La salud de la niñez es una riqueza que debe cuidar~e por 

todos los medios a nuestro alcance. Y debemos hacer de la medi

cina preventiva, una deTonsa cada ve: más eficaz e impenetrable 

por las enfermedades. 

Rehabilitación.- Los servicios de rehabilitación Tísico 

integral para la niñez que presta ol Instituto, con los Ins

titutos de los Estados y dem~s establecimientos Tederale~ espe

cializados, continuaron en su dinámica secuencia y desarrollo, 

restableciendo la capacidad disminuida de menores que pr~sentan 

impedimentos de diversa índole. 

Dentro de este programa so desarrollaron actividades que 

comprenden prevencidn de invalidez; diagnóstico de invalide=: 

tratamiento; educación especial para impedidos y sus familia

res; asi como la docencia profesion~l en rehabilitación. 

Se dio atención prevontiva, servicios integrales y trata

mientos subsecuentes. Se derivaron a otras instituciones~ pa

cientes que ameritaron intervonción quirúrgica y se dieron con

sultas en materia estrictamente pediátrica, manteniéndose bajo 

control médico a los usuarios. 

Se dio atención en aspectos preventivos. V los servicios de 

odontolog{a incrementaron su ritmo de asistencia intagr~l. Se 

practicaron estudios auniliares de electrodiagnóctico. 

electromiográficos y oloctrocnceTálicos. So ~plicó terapia 
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fisica; hidroterapia¡ mecanoterapia¡ electroterapia; terapia 

ocupacional con diversas actividades; terapia de lenguaje y 

otras. 

Se mantienen los servicios de capacitación y desarrollo de 

las aptitudes de los menores impedidos, para su incorporación 

posterior a las escuelas comunes a través de las escuelas pri-

maria y secundaria especiali:adas del Instituto, así como el 

jardín de nÍPios. 

Prevención y Tratamiento de le Farmacodependencia de meno

res.- En coordinación con la Secretaría de Salubridad y Asis

tencia, la Subsecretaría del Mejoramiento del Ambiente y el 

Centro Mewicano de Estudios on Farmacodependencia, el Instituto 

inició la ejecución del ProQrama para la Prevención y Trata-

miento de los Trastornos de Conducta Farmacodependientes de 

menores. El Instituto prepara la con~truccion de un centro de 

tratamiento para niños en edad escolar, con fundamento en los 

estudios técnicos necesarios. 

Programa Educativo.- Se inició el ProgramD de Educación 

Preescolar Desccntrali~ada al Aire Libre, como un apoyo más a 

la labor educativa nacional dQ la niñez, para su preparación 

antes de ingresar a las escuelas primarias. Actualmente se tra

baja en los parques públicos, donde los educandos además dis

frutan dR servicios aU>:ili.ares en mate1·:!."" de salud y nutrición 

fundamentales. 
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Se inició el programa especí~ico para la orientación crí-

tica de la conciencia cívica de los menores, tomando como base 

el ~uncionamiento de Comites Civico-Cultur~les en los parques 

populares 

Con la participación de las Direcciones Generales de Educa

ción Primaria del Gobierno Federal, se organizó el Concurso 

Nacional de Oratoria. El Tercer Festiv~l de Artes Plásticas de 

la Casa del 
0

Pueblo "Los Pinos", se llevó a cabo con la partici

pación de 1,200 niños ~e las e~cuelas primarias del Distrito 

Federal y también en diciembre de 1974 5Q llevó a cabo una con

frontación nacional de pintura infantil. Se celebró el segundo 

encuentro nucional de teatro guiñol y el de inventiva del ju

guete para el desarrollo del ingenio. Se mantiene la promoción 

masiva para la rccreacion educativa de los niños y familias~ en 

los parques populares de la ciudad de México y de los Estados 

de la Repó.blica. En el Distrito Fedaral~ se organizaron 2,736 

festivales y B confrontaciones nacionales de tipo cultural, con 

lo anterior les ·parques han recuperado su función social, al 

convertirse en áreas de sano esparcimiento público múltiple y 

convivencia ~amiliar. 

En la unidad editorial del Institutc,prosigue el apoyo y 

fomento para la creación de una literatura inrantil con escri

tol""es me>:icanos. durante 1974, se prepararen treinta trabajos 

literario~ y se editaron y publicaron 17~ encontr~ndosc los 

otros 13 en proce~o de impresión. 
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El Programa para la lnstruc:cidn de niños Campesinos Promo

tores de Salud. que llegan a la capital. procedentes do dife

rentes Estados de la República, continúa su apoyo en rormu di

námica, contando con el apoyo de los trabaJadores del Institu

to, al brindarles a los niños campesinos atención y alojamien-

to. 

Se organizaron los Octavos Juegos Nacionales Culturales y 

Deportivos para la niñez. Las e>iperienc:ias del Centro de Desa

rrollo infantil, continúan aportando útiles enseñanzas, incor

porándose en él la educación preescolar, con lo que ahora se 

atienden a niños de 45 días de nacidos, hasta los 6 años de 

edad. 

Con las promotora~ de grupos ín~antiles rur~les que operan 

en todo el país, se romenta la educación y la integración so

cial en esas =onas, dando atQnción cotidiuna a cerca d~ 40,000 

niños diarios. 

Para el ~omento del desarrollo est~tico. artístico y educa

tivo de la niñez mexicana, se emprendió el Programa de Concier

tos Populares, en diversos parques de la ciudad de Mé>:ico, es-· 

pecialmente en las pla:as, parques p~blicos y locales cerrados 

de gran capacidad. Con niños da di~erentes partes de la Repú

blica se rormó la Orquesta Sinrónica Inrantil del Instituto. 

Servicios Sociales.- Prosigue la detección intensa de pro

blemas de menores¡ se incrementaron las investigaciones en 
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materia de clínic.á social. Se·r·ea11zaron ·vi sí tas domiciliarias 
'. '. .·· : . 

a millares de ~amilias y a·-un nllm~·ro ·~oneiiderabÚ~ de interna-

dos. 

Para la satis.facción de necesidades primarias, se 

ministraron dentro de este programa en el Distrito Federal 

120,270 raciones de alimentos complemont~rios; y se aportaron 

140,690 colaboraciones materiales. Se organizaron asambleas 

sobre Traba.Jo Social con sociedades de padres de f3milia y o-

tres grupos. 

Se puso en marcha el Programa Nacional de Convivencia Fami-

liar, cuya meta global es la ampliación, nueva creación y ope-

ración de mecanismos de Trabajo Social, para brindar apoyo 

económico, social y familiar a todos aquellos ni~os que no tie-

nen un hogar donde 'formarse y desarrollarse. O que aun tenién-

dolo, no cuentan con los elementos básicos indispensables para 

crecer y desenvolverse en un medio ~amiliar adecuado. 

Por otra parto se mantiene el Programa de Proteccion a los 

Niños que deambulan en la vía pública, debiendo advertirse que 

el número de menores detectados, disminuyó en Terma considera-

ble. 

En coordinación con el Consejo Tutelar para Menores, Sf;! 

real iza el Programa de Li bert.;¡d Vigi 1 ada, que consiste en aten-

der los casos de los menores 1nrractores que no ameritan ser 

internados en escuelas de orientación 
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Servicios Jurídicos.- Se mantuvo en Terma eficiente la a

tención para familias y menores en los aspectos de orientación, 

asesoría y represcntacion legales. 

Se hizo una recopilación do normas dispersas en cOdigos. 

leyes y reglamentos y otros ordenamientos jurídicos referente_s. 

a la materia, que en !iU conjunto constituyen el Estatuto Loga'l 

del Menor, fue editado en mayo de 1975. 

Se organizo y llevó a cabo la Segunda Rcunión·NaCional de 

Procuradores de la Defensa del Menor, así como un curso de ca

pacitación para Trabajadoras Sociales~ en relación a la liber

tad vigilada de menores infractores. Cabe advertir que con el 

funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Menor en 30 

Estados de la Rapúbl ica, los servicios cent i núan ampliándose en 

~orma considerable y cubriendo casi la totalidad del territorio 

nacional. 

Centros Familiares.- El trabajo especializado que desarro

llan los 122 centros ~amiliares que operan en ei país, mantuvo 

la atención adecuada a aquellos niños cuyas madres presentan 

impedimentos económicos y sociales y car~ncia de tiempo su~i

ciente para el cuidado de su hijo; asi para aquellos menores 

cuyo ambiente domestico plantea singulares problemas de deGor

ganización ~amiliar. 
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Corisiderando que la Inatitución Mc,:icana de Asistencia a la 

Niñe:: ( IMAN >, y el Instituto Me>:1c:ano para la !n-Fancia y la 

Fami 11a, son organismos públ ic:os que han .fomentado el bicne~tar 

social en el país, y dada la aTinidad de sus i=unc1ones, se 

timó conveniente que éstas no se duplicaran ni interfirieran 

entre sí se tuvo a bien e>:pedir el siguiente Decreto: 

Decreto e>:pedido el 10 de enero de 1977 y publicado en el 

Diario OFicial de la Federación el 13 de enero de 1977. 

Decreto por el que se crea un nuevo organismo con persona-

1 i dad jurídica y patrimonio propio que se denominará Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral dc la Familia 

( DIF ). 

Artículo lo. Se crea un organismo público descP.ntralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que denomina

rá Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia~ 

ccn domicilio en·la ciudad de Móxico. 

En su artículo segundo en sus diversas fracciones, nos in

dica cuales son los objetivos de este nuevo organismo!! come 

son: Promover en el país el bienestar social; promover el desa

rrollo de la comunidad y fomontar el bienestar Tamiliar; apoyar 

y Tomentar la nutrición y las acciones de medicinü preventiva 

dirigida .a los lactantes y en <JCneral ,a la infancia. así como a 

las madres gestantes; Tomr-ntar la educación para la integración 
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social a través de la cnseñan=a preescolar y entraescolar; 

fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y la 

formación de su conciencia critica: investigar la problemática 

del niño, la madre y la familia, a fin de proponor las solucio

nes adecuadas: establecer y operar de manera complementaria 

hospitales, unidadr.s de investigación y docencia y centros re

lacionados con el bi~nestar social; fomentar y en su caso, pro

porcionar servicios asistenciales a los menores en estado de 

abandono1 prestar organizada y permanentemente servicios de 

asistencia juridica a los menores y a las familias. para la 

atención de los asuntos compatibles del sistema. 

En su artículo 4o. nos dice que las autoridades del Sistema 

Nacional para el De~urrollo integral de la Familia son El 

Patronato, La Presidencia del Patronato. y la Dirección Gene

ral. 

En su articulo 7o. nos indica las funciones del Patronato 

que son: Dictar l·as normas generales para la planeación y eje

cución de los $erviciosJ e>:pedir el reglamento interior del 

Sistema, asi como aquellas normas o disposiciones de carácter 

general necesarias para la organi~acidn y 1-uncionamiento técni

co y administración adecuada del mismo: conocer de todos los 

asuntos de acuerdo con sus ~unciones le sean sometidos, entre 

otras. 
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NoG dice el artículo So, que las_fac:Ultades de la Prf!siden-

cia del Patronato son: Planear 

debe prestar el Sistema; planear 
.'::'._ .. '_': :·,._:.; ;. 

necesarias para el cumplimiento de ·1os objetiYos :del' Sistema; 

coordinar el desarrollo de las acti~¡~~~~~- J~-~~~-~-{~¡~-~a señalan-

do al efecto los procedimientos para:&u e:jec:uc:idn entre otras. 

El artículo 9o. nos indica las funciones de la Dirección 

General, enfrc otras; Dirigir el funci'onamiento del Sistema en 

todos sus aspectos y ejecutar los programas que los objetivos 

del mismo requiera; proponer tanto al Patronato como a la Pre-

sidenc:ia del mismo las medidas que con~idcre más indicadüs para 

la ejecución de los objetivos del Sistema; suscribir los conve-

nios de coordinación o de otra naturaleza para el cumplimiento 

de los objetivos del Sistema. 

El artículo 120. Nos dice que el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, procurará en todo momento 

mediante recomendaciones a las autoridades competentes de las 

Entidades Federativas, la in5tauración de instituciones que 

presten servicios análogos, simila~es y compatibles en relación 

a los que proporciona el Sistema. 

En el artículo 2o. transitorio se abrogan los Decretos de 

creación de la Institución Mm:ic:ana de Asistencia a la Niñez; y 

del Instii,tuto Mexicano para la ln.fancia y ·1a Familia, antes 

Instituto N•cional de Protección a la In.fancia. 
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Año Internacional de! Niño 1979.- La Asamblea General de 

las Naciones Unidas, aprobó en 1976 la resolución de declarar 

el año de 1979 como el Año lnternacional del Niño y e>:hortó a 

los paises participantes a qua hicier~n un examen de la situa

ción de sus niños, que evaluaran sus serv1c1os y programas en 

ese entonces actuales, emprendieran los estudios necesarios, 

prepararan planes y programas para los años venideros, los en

señaran y divulgaran ampliamente entre todos los sectores inte

resados. 

México es un país joven en lo relacionado con la edad de 

sus habitantes¡ cerca del 50% de su población son menores de 15 

años y m~s del 65Y. son niños y mujeres en edad de procreación. 

La niñez, la ~amilia y la comunidad~ son componentes inse

parables de un esquema de desarrollo integral, en la cual los 

objetivos de bienestar social han sido resultado del diseño del 

futuro que anhelamos para el niño. 

En su car.1.cter de miembro de la ONU, México respaldó la 

proclamacidn del Año Internacional-del Niño y estableció una 

Comisión Nacional constituida por 9 Secretarías de Estadc, o

tr•s 13 dependencias del Poder Ejecutivo, representantes de las 

Camaras de Senadores y Diputados, La Suprema Corte de Justicia 

y 2 instituciones privadas. 
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Los siguientes Tueron los objetivos generales señalados a 

la Comisión Nacional: 

1.- Promover y coord1nar durante el Año Internacional del 

-Niño~ las actividades nac1onale~ para el ~omento del bionestar 

de la niñez y al fortalecimiento de los servicios básicos. 

2.- Generar actividades productivas aprovechando la compo

sición propia de factore6 nacionales y propiciar que los recur-

sos que se obtengan se apliquen en beneficio de la niñe~. 

3.- Fomentar relaciones do asistencia recíproca en el ámbi-

to internacional, en materia de atención a la niñe~. 

Programas.- Información. conocimiento y difusión de las 

características del niño y los factores que influyen en su 

bienestar para aumentar el grado de conciencia 5obre estos a-

suntos y apoyar y coordinar programas de acción. 

Comunicacidn.- OTrecer al niño y a la Tamilia material in-

Tormativo para aumentar sus conoc1miantos y dosarrollar las 

actividades necesariAs para elevar su nivel de bienestar. 

Proyectos.- El PerTil dol Niño menicano - elaborar un es-

tudio estadistico-analít1co que bajo el título anterior, permi-

ta integr~r un documento inTormativo y de car~cter diagnóstico, 

como instrumento para ~ijar políticas de accidn~ establecer 
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prioridades y definir programas y· pYoy_ectos para el bienestar 

de la niñez. 

OPntro de los objetivos comunes que el Gobierno Federal y 

los Gobiernos de los Estados compartP-n con la ciudadanía, tene

mos el del mejoramiento sustancial de los niveles de vida de 

las ramilias y las comunidades en las ~onas rurales y urbanas 

del país. 

El modelo me~icano de bienestar social reconocer l~ necesi

dad de sentar las bases sobre las cuales se ~undamentan las 

posibilidades de legrar una homogeneidad de expectativas de 

nuestra población inrantil. Para el cumplimiento del mismo se 

creó por Acuerdo del Ejecutivo Federal el organismo público 

descentrali~ado denominado Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

A nuestra institución s~ le ha encomendado la parte más 

sensible de la sociedad, y en esta misión tenemos absoluta cla

ridad de lo que implica la protección de la niñe~ como una res

ponsabilidad social y humana. 

En la tesis que México postula. se define que la niño: no 

es una entidad aislada del núcleo en que se genera su e>:isten

cia, ni del medio en que se desenvuelve; si bien es cierto que 

la población infantil presenta una problemática singular en 

cuanto a salud, educación y desarrollo cultural, atenderla 
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-Fuera del contexto de la problemática -Familia,:. o de lo que pri

va en su comunidad, sería oi=recer soluC:ione!i .. parci,ale-~ que; __ por 
-:_,_- . .. ;-.- ' '• '.. ' . : ~ -

la complejidad de nuestra. soc1adad, carecoñ:de·:uM_.valor. ObJeti-
e_--- -· . ·- . ' 

vo ya que su vigencia es c-Fimera y s~lo.p'?rm~te er'radicar los· 

e-Fectos negativos que se generan. 

En síntesis nosotros trabajamos sobre_ la deteccidn y solu-

cidn de las causas que originan los problemas y no sdlo aten-

diendo sus manirestaciones más apremiantes. Al propio tiempo, 

nos corresponde velar y preservar los valores éticos. morales y 

socioculturales que garanti~an la solidez e integración de la 

-Familia. 

Anali~ando la problemática que se nos presenta. se crearon 

cuatro programas básicos par"'a tratar de dar solución a ella. 

Esos cuatro programas; son: Medicina preventivu. y Mutrición: 

Educación; Promoción Social y Desarrollo de la Comunidad~ 

En el Programa de Medicina Preventiva y Nutrición, conclui-

mes que para tener una poblac1on que goce de un razonable nivel 

de salud, mismo que le pcrmitü desarrollar sus tareas ~amilia-

res, laborales, sociales, culturales y recreativas con plena 

responsabilidad, se requiere que nue5tros servicios médicos 

estón dirigidos primordialmente a la detección y prevención de 

en~ermedades, partiendo del pr"'inc1pio normativo de que el dere-

cho a la .salud no se agota en la lucha contr"'a la cn-Fcrmedad4 Al 

trabajar sobre la prevención para ol meJoramiento integral del 
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ser humano, paralelamente dosarrollamos una amplia labor dentro 

del campo de la in•1ost1gac:1ón cient1+1r.a que nos asegura 

rlujo continuo para incrementar al acervo de conocimientos so

bre técnicas y métodos de oriFntacion. atrnc1dn, diagnóstico 

tratamiento, principalmenta en el área de nutrición y los e+cr.

tos de la misma sobre la población 1nrantil y la problemat1ca 

de la madre gestante. 

En el Programa básico de Educación. rP.al1~amos nuestra lq

bor en las modalidades preescolar y c>:traescolar complementa

rias. en coordinación con la Secretaria dn Educación Pública. 

con una variante en la que se debe tener claridad ya que en 

esta área nuestra runcidn es de apoyo y complemento, tratando 

de atender en la medida de la capacidad del Sistema, a la po

blación marginal que carece de estos servicios. 

En el Programa de Promocion Social. determinamos para 

instrumentación y operatividad. que la protección inrantil es 

parte de un proceso en el que se respeta y estimula la integra

ción ~amiliar, por lo que mediante la ~ormación, capacitación y 

coordinación de la red nacional de promotores soc.ales, trans

mitimos la responsabilidad que tiene la comunidad sobre su pro

pia superación, tanto individual como colectiva. 

En el Programa Básico de Desarrollo de la Comunidad. 

determinó. para su instrumentación y operatividad que 

estructura tendría que ser dinámica, P@rtiendo del ind1v1duo 
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como ente social; la familia como célula base de la soc1pdad: 

la comunidad rural y urbvn~ como el conJunto de ~amilias que a 

travC5 de una reJac:10n naturc.:il o pactada establecen sus normas 

de convivencia; la rcgion. qur por o;;.us cüracterísticas singulü-

res requiere de oricntac1on, apoyo y conJunción de fuerzas so-

bre objetivos especif1cos qLtr permitan tr.:insformación en fun-

c1on potencial de sus recursos: y la nación, que es la compos1-

ción y síntesis que determina los princ1p1os de identidad na

cional en s~s aspectos cultural, polít1co, geográfico y social. 

Organización de la Comisión Nacional para el A~o Interna-

cional del Niño: Secretaría de Gobernación, SP-cretaria de Rela-

cienes Exteriores, Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, Secretaria de Agricultura y kecursos Hidráulicos. 

Secretaría de Asentamiento~ Humanos y Obras PáblicaG, Secreta-

ría de Trabajo y Previsión Social, Secretaria de la Re~orma A-

graria, Procuraduria General de la República, Procuraduría Ge-

neral de üusticia del Distrito Federal. Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, Instituto Me>:tcano del Seguro Social, 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, Instituto Nacional de Nutrición, Instituto Nacional 

Indigenista, Coordinac:iOn General del Plan Nacional de Zonas 

Deprimidas y Grupos Marginados, Banco de Mé>:ico. Sistema Nacio

nal para el Desarrollo Integral de la Familia, Fondo Nacicn~l 

para Actiyidades Soc1alcs, Patronato de Promotores Voluntario-;:;, 

Gran Comisión de la C~mara de Senadores, Grun Comisión de la 
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Cámara de Diputados, Suproma Corte de Justicia de la Nación, 

Instituto Mev.icDno de Rehab1iit~cidn. Fundacidn Mary Street 

Jenkins, y apoyo de todas las dependencias del Gobiorno. Go

biernos de las Entidades Federativas. Comités Estatales~ Grupos 

Privados, Participación de la Poblacion, Coordinación Gener-al y 

Secretariado. 

Objetivos de la Comisión Nacional para el Año Internacional 

del Niño. 

t. Coordinar las actividades nacionales relativas al Año lntcr-

nacional del Niño, proclamado por la Asamblea General de la 

ONU, para celebrarse en 1979. 

II. Reali~ar y promover la elaboracidn de estudios e investiga

ciones sobre la situacidn y las neCesidades de les niños, ha

ciendo acopio y analisis de la in~ormación disponible y dando a 

conocer los resultados de tales acciones. 

III. Determinar los programas y actividades que en materia del 

-Fomento de bienestar de la niñez y del incremento de lo.s servi

cio básicos se hayan autorizado a las dependencias gubernamen

tales, a e-Fecto de coordinarlos y lograr así un mayor rendi

miento de los recursos destinados a ese propósito. 

IV. Elabor.ar nuevos programas de benc-Ficio a la niñez y pcira el 

mejoramiento de los servicios básicos~ tanto en su calidad, 
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como en su cobertura, promoviendo su implementación~ coordi

nando su ejecución. 

V. Estudiar, establecer y desarrollar programas de actividades 

productivas, apoyadas en tecnologías propias que aprovechen la 

composición interna de ~actores con que cuontü el país, ü erec

to de qua los núcleos de población reciban mayores recursos a 

partir de fuentes productivas permanentes, las que dP.bidamente 

orientadas en su aplicacion, les permitan mejorar los servicios 

básicos, especialmente en beneficio de la niñe~. 

VI. Promover el programa de eventos especiales a desarrollarse 

durante el Año Internacional del Niño. 

VII. Efectuar intercambio de 1:rnper1.encias y establecer relacio

nes de asistencia reciproca con organismos correspondientes en 

un ámbito internacional. 

VII l. Di-fundir los programas, actividades. avances y logros de 

la comisidn. 

IX. Elaborar la memoria de la Comision. al término del Año In

ternacional del Niño. 

Declaración de los Derechos del Niño 
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En 1959 la Organización de las Nacio~es ~nidáS, ~poy40do5e en 
• • •< 

la declaración de Ginebra de 1924, relativa ·il ·1~· pr~t.i!cción y 

cuid~do especiales qu~ s~ necesita re-

solvid rormular la declaración de los derechos del niño, com-

pendiándolos en diez principios básicos: 

1.- El niño dis~rutará de todo5 los derechos enunciados en esta 

declaración. Estos derechos serán rec:o.nocidos a. todos los niños 

sin eMccpción alguna nt distinción o discriminac1dn por mot1vo5 

de raza, color, se>:o, idioma, religión, opiniones políticas 

de otra índole, origen nacional o social, po~ición económica, 

nacimiento u otra condición; ya sea del propio niño o de su 

-Familia. 

2.- El niño gozara de una protección P.special y dispondra d~ 

oportunidades y servicios~ dispensado todo ello por la Ley y 

por otros medios para que pueda desarrollars~ ~ísica. mental. 

moral, espiritual y socialmente en ~arma saludable y normal así 

como en condiciones de libertad dignidad. Al promulgar leyes 

con este ~in, la consideración ~undamental a que se atenderá 

será el interés superior del niño. 

3.- El niño tiene darecho desde su nacimiento a un nombre y a 

una nacionalidad. 

4.- El niño debe go~ar de los bP.ne~icios de la Seguridad So-

cial. Tendr.i darecho a crecer y desarrollarse en buena salud; 
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con e~te -fin deberán proporcionarse, tanto .ªél como a <;Su ma

dre, cuidados especiales. incluso· atención prenatal y 

poatnatal. El niño tendrá derecho a disTrutar de alimantación, 

vivienda, recreo y servicios mP.dicos adecuados. 

5.- E"i niño -física o mentalmente impodido o que su-fra algún 

impedimento social, deb~ recibir el tratamiento, la educación y 

el cuidado especiales que requiera su ~aso partlcular. 

6.- El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su perso

nalidad, necesita amor y comprensión. Siempre quo sea posible. 

deberá crecer al amparo y responsabilidad de sus padres y en 

todo caso,. en un ambiente de a-fecto y <:Seguridad moral y mate

rial; salvo circunstancias c>:copcionalcs, no deberá separarse 

al niño de corta edad de nu madre. La ~ocicidad y lar:; .auto1·ida

des públicas tendrán la obligación de cuidar especialmC?nte a 

los niños sin .familia o que carezcan de medio$ adecuados de 

subsistencia. Para el mantenimiento de lo~ hijoz de ~umilias 

numerosas conviene conceder sub<5idio!l estatales o do otra índo

le. 

7.- El niño tiene derecho a recibir educación qu~ ser~ gratuita· 

y obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se la 

dará una educación que ~avorr.=ca su cultura general y le permi

ta, en condiciones de igualdad de oportunidades~ desarrollar 

sus aptit~des y su Juicio individual. su sentido de responsabi-

1 idad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la 
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sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio 

rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y 

orientación; dicha responaabilidad incumbo, en primer término a 

sus padres .. El niño debe disfrutar plenamente de Juegos y re

creacioñes, los cuales deberán estar orientados hacia los Tinas 

perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades 

pO.blicas se es~or~arán por promover el goce de este derecho. 

8.- El ni~o debe~ en todas las circunstancias, ~igurar entre 

los primeros que reciban protección y socorro. 

9.- El ni~o debe ser protegido contra toda ~arma de ~bandono, 

crueldad y e>tplotacidn. No será objeto de ningO.n tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima 

adecuada; en ningún caso so dedicará ni se le permitirá que se 

dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su 

salud o su educación o impedir su desarrollo fisico, mental y 

moral .. 

10.- El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan 

fomentar la discriminación racial, religiosa o de cualquiera 

otra í.ndole. Debe ser educado en un espiritu de comprensión~ 

tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad uni

versal, y con plena conciencia de que .debe consagrar sus ener

gías y aptitudes al servicio de sus semejantes. 
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Los der•chos del niño anunciados anteriormente se resumen 

en arecto, amor, comprensión, alimentación y servicios médi

cos, educacidn gratuita y solidaria, oportun1dade5 de Juego y 

esparcimiento, nombre y nacionalidad, cuidados espec1alos si es 

impedido, prioridad en casos de deaastra. 

La Comisidn Nacional para ol Año Intornacional del NiRo 

Trabaja en b•se a una metodología sustentada en la amplia par

ticipacidn de las autoridades, los grupos organ1:ados y la 

consulta continúa a la comunidad. Su objetivo básico es la 

realizacidn de acciones coordinadas y p&rmanentee para el bien

estar de los niños. 

El proceso do P.laneacidn considera lü~ si9uicntes etapas: 

Fase de preparación; rase de integracidn y ~ase de operacidn. 

La metodología e5t& encaminada a conocer la situacidn ac

tual de la niñez, analizar y coordin•r los programas e>:isten

tes, determinar prioridades por regiones y por grupos de edad y 

elaborar nu•vos programas, promoviendo &U instrumentación y 

coordinando· su ejecucidn. 

In~ormacidn y Comunicacidn.- Para contar con in~ormacidn 

sistematizad• y actualizada, se elabora un documento de car~c

ter diagnóstico sobre el niño mexicano que ser~ a la ve~ un 

banco de datos. 
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A fin de oFrecer a la niña~ y a la Familia, material que 

coadyuve a su preparacion y olevar su nivel de bienestar, se 

utilizarán los medios masivos de comunicación. 

Legislacidn y Justicia.- Es necesario contar con un instru

mento jurídico que norme integralmente las accione5 legales 

relativas a la niñez. 

En lo que respecta a medidas correctivas, se estudian sis

temas para la prevención de infracciones, se orienta a los a

dultos sobre la atención a posibles infractores y se actualizan 

los sistemas de educación y readaptación social. 

Nutrición y Salud.- La inmuni~acidn de la población in~an

til se apoya en la educación do los padres y de la comunidad y 

se realiza a través de amplios programas incluyendo la CartilJ~ 

Nacional de vacunacidn que se implanta con carácter de obliga

torio. En el •specto de Investigación cientiTica, ~e desarro

llan proyectos sobre alimentos de alto valor nutritivo y bajo 

costo, para niños menores de 2 años y mujeres en periodo de 

gestacidn y lactancia. 

Formación.- Para la ~ormacidn int~gral del niño y el logro 

de su bienestar, se requiere un ambiente de seguridad dentro 

del cual se propicie la igualdad de oportunidades. 

Entre los proyectos de est.a . .area se consideran, el incre-

mento del nOmero de guarderías diurnas, el apoyo las 
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comunidades rurales para impulsar sistemas de educación prees

colar y la investigación de direrentes grupos sociales. para 

determinar los principales valores en la niñez. Todo esto con 

el propósito de meJorar los procesos educativos. 

El programa de educacion cxtraescolar comprende un~ serie 

de proyectos como el de la red nacional de Centros de Desarro-

1 lo del Niñ~, para estimular las facultades creativas y la de-

dicación al estudio, mediante técnicas de enseñanza-recreación. 

Programas educativos para que los niños conozcan, disfruten y 

ayuden a mejorar la comunidad en que viven. Programas para que 

los niño~ y sus familias sepan actuar frente a emergencias y 

desastres En lo relativo a la educación especial. se plantea 

el incremento del número de centros educativos para niños con 

problemas de aprendizaJe. 

Interés especial se concede a los aspectos preventivos y 

correctivos de la conducta anti$OCial da niños y jóvenes, en la 

que destaca la ~armacodcpendenc:ia y para lo cual se plantea el 

establecimiento de mayor número de centro especializados. 

Cultura y Recreación.- La recreación es ya una actividad 

indispensable para la in~ancia, que le permite desarrollar 

cuerpos sanos, per~onalidades balanceadas, destrozas manuales, 

imaginación y relaciones sociales satisractorias. En esta área 

.se incrementa el uso do .instalaciones existC?ntes para 
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actividade• artísticas infantiles y •e plantea el meJor uso d• 

los medios masivos como fuentes de sana recre~ción. 

La potencia!idad artística de los niños so motiva a través 

de su participación en diversas actividades que a su ve::: favo

recen la convivencia y la integración social. Se amplían las 

posibilidades de juegos infantiles con el uso de predios baldí

os y al propiciar el intercambio, reparación y confección de 

Juguetes por los niños y sus padres, como activid~des que con

juntan ol juego. la integración familiar y la participación 

social. 

El Per-fil del Menor Infractor nn Mé>1ico 

En los dlt1mos cinco años (1974-1978> fueron enviados al 

Consejo Tutelar par~ Menores Infractores 23 1 568 mQnores acusa

dos de haber cometido algún ilícito. De este número de casos se 

observan las siguientes carac.ter:Lstic.as: 

General idados. - a> edad, b> scuo, · c) escolaridad. d> lugar 

de origen, e> ocupaci.ln 

al Edad 

Edad 1 Porcentaje 

7 1.57 l\ 

8 1.57 l\ 

'i' 0.78 l\ 
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10 0.78 Y. 

11 0.78 Y. 

12 6;3o 'Y. 

13 . 1 ~~ ;Y. 

14 '10.23 Y. 

IS 24.40 Y. 

16 47.24 Y. 

17 47.24 Y. 

Varios autores han indicado que en las edades más jovenes 

hay una mayor tendencia hacia la conducta infractora que en los 

años posteriores de la vida. Ruth Gavan en su libro Criminolo

gía, señala que la actividad criminal comienza en la niñez, 

alcanza su florecimiento total en la adolescencia tardía o en 

la temprana adultez y declina con la edad. 

El incremento según la muestra, parece obsQrvarse en los 

años 15, 16 y 17 y es del 81.87 7.. Esto señala claramente la 

razdn emocional del problem~, pues estas edades comprendidas en 

la adolescencia se caracterizan por sus rrecuentes estallidos, 

disfcrias y altibajos emocionales. 

b> SeHo: 

Femenino 12.0 Y. 

Masculino 88.0 7. 
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Característica Universal de los hechos delictivos o antiso

ciales es la preponderancia de éstos entre sus reali:adores de 

sexo masculino sobr-e el femeni.no. Vale hacer resaltar que las 

diferencias en el comportamiento de los varones y las mujeres 

en nuestra sociedad trascienden las di-ferencias biolOgicas en

tre los senos, las características -físicas de los hombrP.s y las 

mujeres constituyen la base para la adBcripción de lo5 diversos 

roles sociales que influyen ampliamente en la conducta. 

e> Escolaridad.- Es indudable que al proceso educativo con

lleva en si'. un cúmulo de e>:periencias que matizan e influyen la 

vida del individuo y que van desde las producidas por su inser

ción en una comunidad indepondiente a la ca~a paterna. hasta la 

in~luencia directa y ~ormativa de los maestros y compañeros de 

escuela. 

En síntesis en nuestra muestra el 63.70 7. correEpondc a 

individuos que no terminaron o sdlo terminaron el nivel prima

rio, el 18.11 X a menores con educación secundaria y el 11.01 K 

a el nivel de educacidn media superior. En tal virtud podemos 

concluir que la premisa de que la baja escolaridad '1" la conduc

ta antisocial tienen una relación estrecha, es válida también 

en nuestro caso, asl como de que la escuela estructura ~ in~lu

ye en el devenir del menor. 

d) Luoar de origen 



Distrito Federal 70.09 7. 

Estado de MéKico 7.09 'l. 

Morelos 3.93 7. 

Hidalgo 3.93 'l. Guerrero 3.14 7. 

Michoacán 3.14 7. 

Oa>:aca 2. 36 'l. 

Chihuahua 1.57 7. 

Nuevo Ledn 0.78 'l. 

Veracru:. o. 7e i'. 

Chiapas 0.78 'l. 

Jalisco 0.79 'l. 

El 70 'l.. corrC?spondiente ü los nativos del Distrito Federal. 

señala que a pesar de la importancia de la corriente migratoria 

de los di~erentcs Estados de la RcpObl1ca a nuestra ciudad, 

ésta no es tan grande en su inTluencia, por lo meno5 en rela

cidn al Tenómeno estructurado por nosotro5. 

Ahora a.nali:.aremos algunos de los inTormes de actividades 

que rinde el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 

Año 1983 

Medicina Preventiva y Nutricion 
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Comprende las actividades dirigidas a l~ atención médica, 

general, especializada y de urgencias, en sus diferentes moda-

lidades como son consultas, hospitali:ac1on, tratamientos 

rehabilita.torios y servicios médicos auniliares laboratorios, 

radioterapia, banco de sangre, etc. >. ·.si mismo incluye la rea-

lización de estudios e investigaciones para el mejoramiento de 

la salud y la impartic1ón de pláticas de educación comunitaria 

para la planificación familiar y la higiene materno-in~antil, 

entre otras: 

Otra actividad importante de este programa os la puericul-

tura, en la que se realizan pláticas educativas que se imparten 

a la población con respecto a la prevención de la salud y la 

buena nutrición de los niños menores de 2 años, así como la 

di5tribución de leche en polvo enr1quecida que contribuye a su 

adecuada alimentación. 

Entre las metas alcanzada~ más relevantes de este programa, 

podemos mencionar las siguientes: Los Institutos Nacionales de 

Pediütría y Perinatología, así como el Hospital del Niño OIF 

del Noroeste, realizaron en el curso del primer tr1mestre del 

año que se in~orma 79,328 consultas especializadas. Las demás 

unidades del Sistema dedicadas a la atención médica entre las 

que podemos mencionar el Departamento de Salud Comun1taria, el 

de Rehabilitación y el Instituto Nacional de Salud MP.ntal, rea

lizaron por su parte 114,929 consultas. 
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Mención especial merece el Departamento de Salud Comunita

ria como parte del subprograma de puericultura~ ya quP se erec

tuaron 177,509 consultas, y se impartieron 7,041 pláticüs que 

contaron con una asistencia de 113,163 personas al año. 

Con objeto de disminuir los riesgos de las enfermedades 

trasmisibles, tales como la poliomieliti5, tos~erina y tP.tanos, 

en la campaña de vacunación se aplicaron 80,707 dosis de diver

sos biológi¿os. 

En lo que toca a la atención médica curativa, se registra-

ron 4,188 egresos en el área de hospitali~acidn durantn el pri-

mer trimestre del año. Como complemento a estas actividades, el 

Sistema Nacional para al Desarrollo Integral de l~ Familia, 

cuenta con los servicios de laboratorio, que llevaron ~ cabo en 

el primer trimestre 174~587 e>:ámenes y l:S,073 estudios de 

radiodiagndstic:o, as( como de banco de s~ngre en el qun se do

naron 964 litros, de los que se trans~undieron 632. 

Por lo que se re~iere a la rehabilitación, que se ha con

vertido en una de las actividades m~s importantes de la lnsti-

tución, se desarrollaron, independientemente de las consultas 

e>:ternas ya mencionadas, 91,764 terapias rehabilitator1as. 

Educ:acidn 
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Este pf"ograma se re-fiere a las actividades encaminadas a 

promover y proporcionar el servicio educativo a la población 

in~antil a nivel inicial, a través de Centros de Atención Pre

escolar, en las que se Tormaron 949 grupos ~ue atendieron 

22,493 niños; ambos en promedio trimestral y de los Jardines de 

niños en donde se impartieron la educación preescolar a 10,843 

niños entre 151 grupos, en promedio. 

También incluye aquellas acciones educativas d1r1q1das a la 

poblac10n infantil dentro del Sistema Formal de Enseñan=a, o

~recidas en escuelas asistenciales cuyo objetivo es ctender y 

enseñar a nivel primaria a los hijos de las madres trabajadoras 

durante sus jornadas diurnas d~ labores. Durante el año se for

maron 205 grupos que contaron con la as1stpncia de 5.~69 niños 

en promedio. 

Por otra parte,el Sistema realiza act1v1dades P.nTocadas a 

la atención de grupos de población que, por diversas circuns

tancias de orden económico-social, no tienen accc~o al Sistema 

Educativo Escolarizado. Dichas actividades constituyen la aten

ción extrae$Colar compuesta por acciones da alTabetización, 

primaria y secundaria abiertas, telesecundaria 

castellani•ación. 

Además el programa comprende la prestacion dP servicios 

relacionados con la educacion, como la capacitación y adiestra

miento en diversos o.ficios, .a cuyos cursos asistieron en 



promedio ó,792 personas organizadas en 414 grupos; el servicio 

de bibliotecas y centro~ de documentücidn donde se registraron 

112,449 préstamos a 140,594 personas durante el año y,por últi-

mo, la organización y fomento de actividades de tipo deportivo, 

artístico y cultural, de las cuales se realizaron 4,544 eventos 

con una asistencia de 948,520 personas. 

Promoción Social 

Tiene por objeto proporcionar protección.y asistencia a 

menores desamparados a través de su atención en Casas Cuna y 

Casas Hogar, albergándose en el año a 182 niños y a 461 niñas 

Por otro lado se llevan a cabo visitas domiciliarias que 

tienen por objeto fomentar los integración social y familiar, 

proporcionar orientación vocacional, promover la regularizacidn 

del estado civil, prevenir la farmacodependencia en menores 

etc. Durante el año las Trabajadoras Soci"ates de la Institución 

efectuaron 222,133 visitas. Asimismo, con objeto de lograr la 

readaptacidn de los menores infractores y su integración plena 

a la sociedad, se ha tratado de evitar la reclusión en reforma-

torios, optando pe~ un método de rehabilitación social como lo 

es ta libertad vigilada. En el a~o se aplicó este método a 933 

menores inTractores. 

Con este programa el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral da la Familia promueve el cambio en la actitud de la¡ 
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sociedad, para despertar en ella, la conciencia de su responsa

bilidad, en el correcto desarrollo ~ísico, intelectual y social 

de sus miembros, especialmente de la niñe%. Uno de los mayores 

logros en este sentido, lo constituye el alcanzado por las jor

nadas en comunidad abierta on las cuales se logrd la participa

ción activa de 204,989 personas. 

Desarrollo de la Comunidad 

En esta área se reali~an actividades tendientes al mejor~

miento y desarrollo de las comunidades a través de la partici

pación consciente y activa de sus miembros, organizados en 

Comités de Desarrollo Comunitario, en el seno de los cualea se 

establecen las necesidades y la problcmAtica imperante con ob

jeto de plantear soluciones y llev~rlas a cabo a través de tra

bajos de carácter colectivo y de bencricio comOn. 

Los 1775 Comités, que operaron en el aAo integrados por 

41,675 personas,·e~ectuaron 1,526 rauniones y asambleas comuna

les que contaron con la participación de 46,254 personas, en 

promedio, mismas que tuvieron como resultado la reali~ación de 

4,031 raenas de mejoramiento ambiental y de la vivienda desa

rrolladas con la participación activa de 171,531 miembros de l~ 

comunidad. Paralelamente el Sistema proporciond 578,855 servi~ 

cios básicos, entre los que se cuentan: regaderas. lavaderos, 

peluquerías, etc. 
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Alimentacidn Familiar 

En virtud de que todavía subsisten en nuestro país proble

mas serios de desnutrición que aTectan sobre todo a la pobla

ción marginada, principalmente a la in~antil, dentro de este 

programa se desarrollan acciones que·promueven la Integración 

de Raciones Alimenticias Escolares. así como su distribución 

entre los niños que asisten a las escuelas primarias oTiciales 

del Distrit~ Federal, la que en el curso del año alcanzó la 

ci~ra de 62, 960,000 raciones. 

Por otra parte el Sistema proporcionó apoyo a los Sistemas 

Estatales por medio de la distribución de Leche en Polvo para 

niños lactantes y madres gestantes 771 toneladas, leche para 

desayunos 1,632 toneladas y pastillas lacto-DIF 39, 131,01)0 pie-

zas. Adicionalmente, se fomentó el establecimiento de Huertos 

Familiares mediante la distribución de paquetes de semillas y 

se promovió la educación nutricion~l en las comunidndes margi

nadas. 

Asistencia Jurídica 

Las actividades de este programa se realizan a través da l• 

Procuraría de la Defensa del Menor y la Familia y los Consejos 

Locales de Tutela, ~rganos especializados de la Institución que 

se encargan de la prestación organizada y permanente de servi.

cios de asistencia jurídica a menores, ancianos y minusválidos. 
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Entre ellos destacan por su importancia las pl~ticas de orien

tacidn, asesor!a y asistencia jurídicas, que alcanzaron la c1-

~ra de 2,547 con una asistencia de 117,579 personas, asimismo 

se atendieron 137,925 consultas sobre esta materia. Por otra 

parte, los trámites de regularizacidn legal, Judicial y e>:tra

judicial que se llevaron a cabo en este año, arrojaron los si

guientes resultados: 38,488 casos atendidos, 290 1 368 e>:pedien

tes y 39,936 casos cerrados. En cuanto a los Consejos Locales 

de Tutela, su actividad se centra·~undamentalmente, en la pro

posición al Poder Judicial sobre los posibles tutores o 

curadores que han de tener a su cargo los intereses dol 

en ausencia de sus padres. En el curso del proscnte año ~ucron 

atendidos por dichos Consejos 2,394 casos. 

ln~orme de actividados 198~ 

A los menores que por abandono y or-fandad se encontraban en 

una situación de desamparo y que por ello corrían peligro de 

perder la salud, el equilibrio emocional y aun la vida. se les 

proporcionaron servicios de albergue, alimentacidn, aducación y 

vestido. El número de menores a los que se les otorgd protec

cidn social integral ascendid a 1,741. 

Las acciones educativas 

Abarcaron el otorgamiento de instrucción preescolar y de 

educación primaria, con lo que.se.bene~ició a _más de cuarenta y 
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un mil menores, promoviéndose también la construccion de cen

tros de atencidn preescolar en poblaciones rurales y urbanas 

marginadas, que son atendidos por miembros de l~ comunidad a 

~in de que desempe~en sus tareas con eficiencia. 

Nutrición 

La Administración Pública Fedcr~l atiende el problema de la 

mala nutriéion, con la integración de raciones, que preparadas 

conrorme a dietas adecuadas, se distribuyen entre los niños de 

edad escolar de ramillas de escasos recursos, a fin de comple-

mentar su alimentación y posibilitarlos para desarrollar en 

mejer rorma todos sus esfuerzos en bien de su edad y de su 

educación. 

En 1984 se integraron y distribuyeron 201 millones de ra-

cienes escolares que favorecieron a 450 mil niños en ese año. 

Asimismo se puso en marcha el Programa Especial de Alimentación 

para niños que benericiará a más de un millón de inrantes de 

704 Municipios de 12 Entidades Federativas. 

Asistencia Médica 

A los menores albergados en nuestras instalaciones se les 

brindó la asistencia médica, psicoidgic:a, psiquiétríc:a y de 

inmunización que requirieron, reali:ándose por otra parte en 

nuestros centros de desarrollo,de.~a comunidad. y en jornadas de 
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comunidad abierta, •ct1vidades de salud comunitaria que con

templaron programas de vigilancia epidemiológica y preventivas, 

y desde luego hidratación oral. La pobl~cidn infantil asistida 

con estas tareas alcanzo la ci~ra de ló,289 niños. 

Además de las actividades enunciadas, la atención a la in

~ancia incluyó el estudio y desahogo de solicitudes de adop

ción, la aplicación de medidas de libertad vigilada a menores, 

enviados por el Consejo Tutelar, la reoul•rización del estado 

civil de infantes de pocos recurso5, y como hecho señalado, la 

instrumentación del programa en beneficie del menor maltratado 

<PREMAN>, cuya aplicación con la participación de las 

Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia de las 31 

Entidades Federativ•s, se da a nivel nacional. 

Las acciones que se han descrito, permitieron incrementar 

nuestros servicios en relacidn a los in~antes en un 27.6 Y. res-

pecto de 1983. Lo que manifiesta la pr~ocupacidn constante del 

Estado por cumplir con su responsabilid•d de cuidar por el 

bienestar de la inTancia que se encuentra en condiciones de 

desventaja social y económica. 

Asistencia a minusválidos 

En este programa se abarcan tres ·aspectos principales; el 

de prevención, el de valoración y el de trat•miento de las 
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alteraciones del sistema neuro-mósculo-esquelético, de la comu

nicación humana, de la vista y de la mente. 

La prevencidn de invalideces, considerd la raalizacidn de 

programas d• estimulacidn precoz y cspeci~ica que se encaminan 

a prevttnir secuelas neurológicas de origen perinatal y en niños 

con alteraciones en el desarrollo, y de vigilancia epidemioló

gica, con la aplicación de vacunas quo ascendió a más de 65 

mil. 

La valoración y el tratamiento de lesiones invalidantes 

incluyó el o~orgamiento de consultas de salud mental y la pres

tación de servicios que propician en i'as personas con problemas 

de esta materia, el desarrollo de actividades y un mejor desen

volvimiento de ellas en el conte>eto social. 

Las actividades realizadas en el tratamiento de personas 

con probleman en el sistema neuro-m~sculc-esquelético, de la 

comunicacidn humana y de la vista, comprendieron consultas y 

terapias e•pecializadas en rehabilitacidn. 

Para dar cumplimiento a los propdsitcs de integracidn so-· 

cial, se llevaron a cabo programas de adaptacidn y readaptacidn 

laboral, orientación ocupacional y de colccacidn en ~l trabajo, 

no dejándose de lado los aspectos s.ocioculturales y los recrea

.tivos .. 



Ayuda a la mujer trabajadora 

A las mujeres de escasos recursos económicos, en periodo d• 

gestacidn o lactanci• 1 se proporcionaron servicios en aspectos 

de atención prenatal y de captación procaz del recién nacido 1 

independientemente de poner .. su disposición apoyos 

nutricionales, as{ como orientación nutricional y en el cuidado 

de la salud de ellas y de sus niños. 

Los servicios de apoyo a la mujer que tiene que desempeña~ 

un trabajo remunerado, se han mejorado en calidad y cantidad, 

habilit~ndose para ello nuestras estancias in~antiles y escue

las asistenciales, en las que además de cuidar a sus hijos, se 

les proporciona a éstos alimentación y asistencia médica. Ade

más se les presta asistencia jurídica, para ayudarla$ a regula

rizar su estado civil, y en el registro de los menores y re

present~ndola• legalmente en consecución de pensiones alimenti

cias. En 1984 se atendieron a 630 mil mujeres trabajadoras. 

Informe de actividades 1985 

Alimentación 

El programa especial para niños PREPANI, surge de la nece

sidad de atender los problemas de alimentación que se padecen 

en 704 Municipios de 12 EstadoS. ~a Poblacidn benericiaria de 

este programa so constituye ·por niAos de los 4 meses a los 4 

años de ed.-d y mujeres en periqdo .de gestacidn o lactancia. 
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Las acciones que este programa comprende son de distribu

cidn de leche entera y deshidratada, educacidn nutrioldgica, 

fomento a la producción de alimentos par• autoconsumo, planifi

cación familiar y prevención del alcoholismo en mujeres de edad 

fartil. 

Para la producción de alimentos de •utoconsumo, el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en coordina

ción con la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

procedid a la creación de 9925 huertos y granjas familiares. 

Se dieron 2 millones de raciones alimenticias beneficiando a 2 

millones ocho cintas mil personas de escasos recursos. 

Educacidn 

En 1985 las acciones de asistencia educacional a~cendieron 

a m~s de 62,000 personas de escason·recursos. 

Para la conservacidn de valores y pre5ervar. diTundir y 

promover nuestro p~trimonio cultural, llevaron a cabo 

180,000 eventos, en los que participaron 2 millones cien mil 

personas. 

Asistencia Jurídica 

La Procuraduría de la De~•nsa del M~nor y la Familia desa

rrollaron 182 mil consultas de ~sesoria y asistencia juridica, 
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atendieron 210,000 casos legales y dieron orient•cidn judicial 

a 271,000 personas. Se promovió la creación d• Juzgados de lo 

Familiar en los Estados donde éstos no ewisten. Se promovió en 

todos los Estados la segunda Camp~ña Nacional de Registro de 

Menores, que permitid llevar el registro de nacimiento de 230 

mil n:iños. 

Se ha intervenido en la proteccidn social y jurídica de 

niños huérfÁnos y abandonados, y en el ejercicio de la tutela 

de los menores que corresponde al Estado, se atendieron a 7 

millones de person•s. 

IV. PROGRAMAS DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 1982 - 1988 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa

milia, es el organismo del Gobierno Federal encargado de ejecu

tar sus programas d• asistencia social. Al iniciarse la admi

nistr•ción del Presidente Miguel de la Madrid, el Sistema ~ue 

reestructurado. En ~ormn simultánea, ae decidid actualizar la 

dimensidn de la población que requiere de asistencia social, es 

decir, aquellos sectores de la población que no están incorpo

rados a sistema alouno de seguridad social. Se determind en 

1983 que 32 millones de mexicanos ~armaban la población desam

parada. 
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La poblacidn objetivo del DIF está compuesta en un 914 por 

niños y mujeres en edad de gestacidn; 3Z corre•ponden a ancia

nos, el 6X • mujeres de 50 a 59 aRos y hombres entre los 15 y 

59 años de edad. Se atiende prioritariamente a quienes la 

marginación social ha colocado en una situación crítica. Esto 

signi~ica realizar un esTuerzo preTerentomente en las %onas 

marginadas rurales y urbanas. 

Con el ;in de garantizar la cTiciencia y la continuidad de 

la accidn del DIF, el 31 de octubre de 1983 Tueron establecidos 

9 programa& de trabajo a través de los cuales presta sus servi

c iosz 

IV.! PROGRAMA DE INTEGRACION SOCIAL Y FAMILIAR 

El OIF concibe la integración social y ~amtliar como un 

proceso de cambio, en el cual los miembros de la Tamilia toman 

conciencia -de sus noc:esidades y se organizan para satis.facerlas 

en una Terma planiTicada; es un proceso del cual ellos mismos 

son los principales actores. 

Este programa se dirige principalmente a laa Tamilias do 

zonas margin~das rurales y urbanas, ya que son aquellas que 

cuentan con menores oportunidades para un desarrollo armónico. 
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Con el propdsitu ~e conseguir la reorientacidn de los pa

trones de conducta de la ~amilia hacia una responsabilidad y 

respeto, se reali:an las siguientes actividades: 

a) Visitas domiciliarias: En las áreas de influencia del DIF 

se llevan a cabo estas visitas con el fin de conocer la proble

mática de las familias que viven en ellas. Cuando es necesario 

se otorga trata~iento especial a una familia con el propósito 

de buscar re~rientacidn o bien atacar problemas específicos que 

la afecten, tales como la drogadicción, el alcohol1smo, el 

bandalismo y otros. 

b) Convivencias: El DIF organiza reuniones de tipo social, que 

favorecen la creación de víriculos amistosos y socialc~ on las 

comunidades. 

e> Campañas de orientación ramiliar: Se impart~n charla~ y se 

emplean otros medios dirigidos a concienti:ar a los padres a-

cerca de la importancia de rortalecer los lazos familiares. 

Sobresalen en este campo las campañas que se proponen imbuir en 

las parejas el sentido de responsabilidad hacia su cónyuge y 

hacia sus hijos y a proporcionarles los conocimientos qua les 

permitan guiar a sus pequeños en las distintas at~pils de su 

desarrollo. Deban destacarse también las campañas dirigidas 

específicamente a motivar a los matrimonios en aplicación res-

pensable y juicio&a dol ingreso Tamili~r. 
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d) Campañas de planiricación ramiliar: Especial trascendencia 

tienen estas campaRas, que coadyuvan a un crecimiento demogr4-

rico m~s equilibrado. Con pleno respeto a la decisión de la 

pareja se le orienta, a través de pláticas, sobre los diversos 

procedimientos del control natal. Al mismo tiempo se le hace 

conciencia sobre el sentido de responsabilidad que como padres 

tienen sobre sus hijos. 

IV.2 PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL A DESAMPARADOS 

Los niños huérranos o abandonados, los ancianos desampara

dos, los adultos indigentes o en estado de abandono y las ma

dres gestantes de escasos recursos son el campo de accidn de 

este programa. 

El objetive último del programa, consiste en lograr un cam

bio en las conductas y en la5 actitudes de las personas que 

rodean a los desamparados; destorrar hábitos tales como la i

rresponsabilidad, l• indi~erencia y la decidía ~rente a los 

problemas da quienes se encuentran desprotegidos. 

El medio para alcanzar este objetivo óltimo debe ser, pre

cisamente, el de hacer participar a la población en la solucidn 

de estos problemas de patología social y restablecer los valo

res de la solidaridad y el respeto. 
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La re$ponsabilidad del DIF consiste en prestar servicios 

asistenciales a los desamparados para lo cual promueve la crea

ción y sostiene el funcionamiento de centros de protección so

cial para niños huérfanos o abandonados, ancianos y minusv4li~ 

dos sin recursos así como indigentes. 

Actualmente se cuenta con la Casa Hogar para Varones (antes 

Internado Nacional Infantil); Casas Cuna y Casas Hogar; Hogares 

sustitutos, Casas Hogar para Anciano~ y albergues temporales 

para adultos indigentes. 

IV.3 PROGRAMA DE ASISTENCIA EDUCACIONAL 

En coordinación con el Sistema Educativo Nacional so pro

mueve· un proceso enseñanza-aprendizaje dinámico, en los niveles 

preescolar, primaria, secundaria. Se otorga este servicio cuan

do dificultados diversas como estar fuera de la cobertura del 

Sistema Educativo Nacional, el horario de madres que trabajan y 

otras no permiten que niños, Jóvenes o adultos en aptitud de 

aprender asistan a la escuela. 

Para llevar adelante su programa, el DIF ha desarrollado 

diversos modelos de atención educacional1 

a> Modelo de atención preescolar1 
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Con base en el estudio detallado de aspectos demográricos, 

económicos, de salud, de vivienda .Y da medio ambiente de cada 

comunidad, se busca potenciar los recursos de la misma par• 

brindar a los pequeAos la educación requerida. Esto puede sig

niricar en ocasione& el trabajo al aire libre, superando lA 

carencia de un local y en muchas oportunidades la capacitación 

de profesionales, miembros de la comunidad misma, a quienes el 

DIF otorga ayuda económica y asesoría. 

La edudación preescolar también se brinda en jardín de ni-

ños, jardines estancia, centros de desarrollo infantil y casas 

cuna del DIF. 

b) Modelo de atención primaria 

La educación primaria se orrece en escuelas a5istencialeg 

cuyo propósito consiste en ~ermar a menores hijos de madres 

~rabajadoras durante la jornada diurna de labores. Aquí, la 

instruccidn propiamente dicha se complementa con elementos que 

permiten una verdadera formación integral, cívica y cultural y 

se o~recen también servicio~ médico, alimentario y psicoldgico. 

e> Modelo de educacidn e>:traescolar, educacidn no formal. 

Se proporcionan en primer lugar, cursos de capacitación 

para miembros de la comunidad mayores· de 15 a~os, que les per-

mitan obtener un ingreso adicional y el mejoramiento de sus 
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condiciones de vida. Se procura, en eopecial, ~avcrocer la in

corporación de las mujeres a la actividad productiva. 

Se oTrece educación complementaria a estudiantes que viven 

en las áreas de influencia del DIF lo que representa para ellos 

orientación y ayuda en casos específicos, como regularización 

de materias. 

El DIF promueve además, la castellanización o la alfabeti-

zación en las comunidades donde es necesario. 

Por dltimo, se proporciona educación para adultos, dirigida 

a personas que no cursaron o no concluyeron la primaria o ta 

secundaria, mediante círculos de estudios y telesecundarias. 

Esta actividad se procura adaptarla a los tiempos libres de los 

interesados. 

IV.4 PROGRAMA DE REHABILITACION 

En una sociedad como la nuestra, que se propone ser iguali

taria, debe organizarso el derecho de los minusválidos a un 

desenvolvimiento material y espiritual acorde con sus necesida

des. En 1983 se determinó que la población de minusválidos del 

país ascendía a cerca de 5 millones da per5onas. En vista de su· 

situación económica y social, ge estableció que 2.1 millones de 

persona6 son el objetivo pre~erente del DIF. Durante ese mismo 
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año, las diversas dependencias del DIF dieron apoyo a las nece

sidades de 125 mil minusválidos. 

Este programa parte de la necesidad de prevenir la invali-

dez ~omentando para ello acciones médicas. educativas, psicold-

gicas-y sociales, que permitan detectar y atacar oportuna y 

eficazmente sus causas~ además deben desarrollarse criterios y 

prácticas que hagan factible simplificar el proceso de rehabi

litación ad~cuándolo a nuestros rasgOs culturnles y nuestra 

disponibilidad de recursos, desarrollando tecnología propia. Es 

indispensable, promover la readecuacidn del medio urbano para 

hacerlo favorable al minusválido, permitiéndole desplazarse en 

lugares p~blicos. 

Para lograr la rehabilitación integral, es indispensable 

trabajar no solamente con el minusválido, sino también con su 

~amilia y su comunidad. En el caso de los niños, el objetivo 

consiste en hacer posible su incorporación al aistema escolar 

en colaboración con la Dirección de Educ~ción especial de la 

Secretaría de Educación Pública. 

IV.S PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA 

Diversos estudios ponen de mani~iésto que alrededor del 40X 

de la población del pa!s se encuentra a nivel de subsistencia. 

La desnutriciOn niega al individuo los elementos que requiere 
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para constituirse y crecer y le priva también de la energía. 

indispensable ya no para es-fuen:os e):traordinarios como el e!'"' 

jercicio -Fisico, sino para la vida cotidiana. 

Este mal de nuestra sociedad a-Fecta primordialmente • los 

niños de a 4 años, que ya no se alimentan del seno materno, 

as! como a los productos del cmbara.:o de mujeres desnutridas. 

En uno y otro casos, el bajo poder adquisitivo y una educación 

insu-Ficient
0

a dan como resulta.do una di.ata pobre. Su -Frecuencia 

es mayor en las zonas marginadas rurales y urbanas, on las que 

se encuentran -Familias de elevado nómero de miembros, hábitos 

antihigiénicos, con hijos que no asisten a la escuela y a cuyo~ 

padres aquejan el desempleo y el subempleo. 

Este programa tiene como propósito fundamental el mejora

miento de la dieta familiar al enriquecer la alimentación pobre 

y monótona de lo5 preescolares, los lactantes, las mujeres em

barazadas o que están lactando a sus hijos, así como de minus-

válidos y ancianos de comunidades urbanas y rurales marginadas. 

El Programa de Asistencia Social Alimentaria prevé la par

ticipacidn de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Inte

gral de la Familia, de CONASUPO, de la Secretaría do Salud, del 

Instituto Me>:icano del Seguro Social, del Instituto de Seguri

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la 

Secretaría de Educación Pública y de toda or9ani~aci6n que como 
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cJ DIF. pretenda haC:~r _realld.a.1( ~1 dP.rccho· 11 J."t- proteccion de 

la 

La!l ac:"tiv(dadCS: de cstc.'·proijr.o;ma e.emprenden la di~tribución 

a la·poblacion escolar de 

::on.ns m'""rginada_s. ·la m.:!'nu~actura ., •. cntrcgi' do rae: iones .:ilimen-

ticias p;\ra mujeres g~sti"nte-::. o ·1.;icti'!ndo ~ sus h1Joc. Ja c.;.p.;.-

c1tac1on y ad1r.str.;im1onlo. a-=-t como el aton]ilmiPnto de p.:\quctcs 

de semi 1 Jas y pit:!s de cri•"• p.~r."I Ji\ const.rucc2on y m.:>ntr-n1rni~n-

trtbuc:1on dr:> i"limcntos v fvmili.:>':: de r-lto r1<?sgo y a niños r1c.> 

Municipio~ concPptuado~ 

nutricionales que padcc:C' su pobli\cton. 

l tJ, 6 PROGR"l1f't DE Pf-'0110C 1 OM OEL ['IE~A~·POLLO COMUM I l Al~ 1 O 

promueven un ftroceso rJa c-3mb1os p1·09rt"?~1vo-;. dentro d!: la:; comt.•-

n1dad~s ~clccc:ion~das. con el concur~~ ~~ la p~rtic?o~c16n po-

.pularP lor-; recut·_sos prco1os d~ IM comun1d.;id. la ao;isti::?nciñ tac-

n1ca y los rc·cursos 1n~t1tL•c1onalcs del ntF. 

avanzM· .e~tc progt"~mi\ e><:> el Comit~ de Da~~rrollo .com•.initc:-

rio. Lu con~t1tL~c:1on dP r-:=;tc organo de c;mst1on e=: promovida por 
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el DIF. Cada Comité tiene a su disposición tecnología y asis

tencia que el DIF pone a su se/vicio. Las modalidades en que 

participan los miembros de la comunidad, su ~orma de trabajot 

número y características de sus integrantes se determinan con 

base en las peculiaridades de cada sitio. 

Para impulsar la ~ormación de Comités de Desarrollo Comuni-

tario en el país y en general para ~omentar este programa, el 

OIF dispone.de 1167 Centros de Desarrollo de la Comunidad en 

toda la RepábLica; 23 de el los se ubi·can en el Distrito Fede

ral, pertenecientes al DlF lo mismo que 18 más, 10 de los cua-

les se localizan en La Montaña de Guerrero, 1 en Acapulco Gue-

rrero, b en el Valle del Mezquital y 1 en Temiv.co Morelos. Asi

mismo, cuenta con 21 Centros Familiares y 13 de Bienestar So

cial Urbano en el Area Metropolitana de la Ciudad de México. 

La Red Mdvil Nacional es el organo operativo del DIF res-

pensable de sensibilizar~ orientar y organizar a los habitantes 

de las comunidades rurales del pai5 para que participen en Ter

ma activa y organi=nda en la búsqueda de su propio desarrollo. 

La Red Móvil Nacional está inte9rada por 2,300 promotoras, 

las cuales proceden de localidades rurales de cada una de las 

31 Entidades Federativas, situación ésta que les permite su 

Tácil acceso y penetración en los diferentes grupos de comuni

dades y la identiTicación de su problemática. 
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Dentro del marco de este programa, también se reali=~n ac

ciones específicas dirigidas a'mejorar la higiene fam1l1ar y 

comunal, mediante la educacidn y la orientación; a disminuir 

las tasas do morbilidad y mortalidad por enfermedades infeccio

sas y a estimular la autogestidn comunal con la reali=ación de 

faenas comunitarias para el mejoramiento del medio ambiente, la 

vivienda y los servicios básicos de, la comunidad .. 

Además se prestan servicios de protección al salario. fun-

damontalmente en áreas rurales marginadas, tales como 

tortillerias, lecherías, farmacias móviles y tiendas de consumo 

popular; así también servicios de beneficio colectivo como la

vaderos, regaderas y peluquerías que la poblacidn ha recibido 

-favorablemente. 

lV. 7 PROGRAMf\ DE ASISTENCIA JURlOlCA 

La Procuraduría de la De.fensa del Menor y la Familia es el 

organismo especializado del DIF para la asistencia jurídica y 

todos sus servicios son prestados en -forma totalmente gratuita. 

Su misión puede describirse como la prestacidn organizada y 

permanente de servicios de asistencia jurídica a menores~ an

cianos, mujeres y minusválidos en estado de abandono, asi como 

a la -familia, realizando la investigación de la problemática 

Jurídica que aTccta a estos entes soci'ales. 
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Para realizar sus labores, La Procuraduría de la Defenaa 

del Menor y la Familia cuenta cah los recursos institucionales 

que le otorga el DIF y trabaja en estrecha relacidn con otras 

instituciones afines como son : El Instituto Me>:icano del Segu

ro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, la Secretaría de Salubridad y A-

sistenc:ia, el Departamento del Distrito Federal y La 

Procuraduria General de Justicia. 

Entre sus principales actividades se encuentran las si

guientes: 

a> Divulgación y enseñanza entre la comunidad de los instru

mentos jurídicos. 

b) Asesoría legal a los integrantes de la -familia o r€presen

tación de menores cuando me afecten los intereses dt? éBtos y 

representación de la familia cuando se atente contra sLt inte

gridad. 

e> Estudios sobre la problemática de menores albergados en las 

Casas Cuna y Casas Hogar para resolver sus problemas y reinte

grarlos al núcleo Tamiliar, ya sea el propio, o bien darlos en 

adopción. 

d> Orientación al público que lo solicite acerca de las insti

tuciones jurídicas que pueden servi
0

rle. 
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e) Readaptación social de menore5 inrractores bajo libertad 

vigilada. 

f) Atencidn a menores desamparados, canalí:ándolos a las ins

tituciones adecuadas para su custodia. 

g) Servicios permanentes para la atencidn del maltrato a meno

r-es. 

Resulta difícil precisar cifras exactas de menores maltra

tados, ya qÚe muchos casos permanecen. en el ano1d.m::i;to, no son 

denunciados oportunamente y con frecuencia, las personüs tienen 

resorvas al comunicarlo. 

Considerando que se han definido el maltrato ül menor como 

los menores de edad que enrrentan o sufren ocasional o habi

tualmente, violencia física, emocional, o ambas, ejecutüda por 

actos de accidn u omisión, siempre en forma intencional, no 

accidental, por püdras, tutores~ custodios o personas responsa

bles de éstos. El DIF cumpliendo los objetivos de asistencia 

social cuenta con una Tundamentacidn metodoldgica para en~ren

tar los problemas de la población que no cuenta con alternati

vas. 

En relacidn al menor maltratado; los casos deben ser aten

didos con acciones integrales adecuadas a las características, 

aplicando terapia y rehabilitación. 
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Las medidas preventivas han sido aplicadas en todos les 

niveles; campañas de concienttzacidn, pl~ticas y conferencias 

en programas comunitarios, canales de comuntcacidn ~ranca y 

abierta que permitan atender oportun•mente los casos denuncia

dos y evitar daAos mayare&. 

A su ve~, la Dirección de ~suntos Jurídicos del DIF, por 

conducto de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Fami-

1 ia y de Sérvicios Sociales, presta organizada y permanente

mente servicios de •sistenciQ Jurídica y social a los menores y 

a sus familias, teniendo siempre dentro de sus finalidades, la 

investigacidn y la prevención de la problematica jurídica del 

menor sujeto a malos tratos, a través del programa DIF PREMAN. 

En mayo de 1983, quedó inst•lado el Consejo Consultivo para 

el manejo de las acciones en bene~ic10 del menor maltratado. La 

importancia de Qsto consiste en que, dosde ese momento, las 

acciones rundamentales de atención a la niñe:, por el maltrato 

de quienes son responsables de su cuidado y educación~ no deben 

ser atendidos aislad•mente sino a trDvés de la coordinación y 

colaboracidn de entidades y dependenci•s do la Administracidn 

Pública, asi como Jos organismos de los sectores social y pri-

vado interesados en esta problematica. 

A partir de la instal•cidn del Consejo Consultivo al 30 de 

abril de 1984 se recibieron un total de J,514 d~nuncias, de las 

cuales por medio de la inyes~igación de trabajo social, 
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procedie~on 510 casos que fueron tratados desde P.l punto de 

vista social, médico y jurídico/ con el objeto de que el menor, 

el sujeto o sujetos agresores y la ~amili• en conjunto, reci

bieran tratamiento integral. 

Recientemente se ha inTerido que el maltrato a los hijos 

corresponde a clases económicas baja&, pero actualmente se ob-

serva que el maltrato ha existido siempre y no es privativo de 

una clase sCcial, es decir, que los padres pertenecen a cual

quier grupo geográTico, racial o ecpnómico. 

Lo que resulta diTícil de entender, es que personas comunes 

y corrientes ocasionen daño intencional a sus propios hijos, 

debido a actitudes y h~bitos negativos, que se manifiestan en 

indiferencia, descuido y temor al verse implicados en procedi

miontos jurídicos por lo que constantemente encubren el proble

ma para que pase inadvertido. 

Por lo general son pcrsona5 que argumentan utili~ar el cas

tigo Tísico como medio para educar y en su gran mayoría perci

ben el mundo que los rodea en forma hostil y rechazante, como 

consecuencia, podemos considerarlos incapaces de proporcionar 

amor y protección a sus hijos, debido a l~s dificultades que 

tienen para controlar sus impulsos abusando de los menores. 

El problema del maltrato al menor es grave, y sus conse

cuencias son significativamentc.neg~tivas, por lo tanto hay que 
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detectarlo a la brevedad posible para evitar que el niño gol-

peado de hoy, sea un delincuente'o padre maltratador en el ma-

ñana. 

El procedimiento oc sitóa de manara vinculada y simultánea 

en tres áreas como ya se mencionó: jurídica , médica y social, 

que coordinados brindan su servicio en tre5 aspectos: 

1.- Asistencia y rehabilitación; 2.- Investigación; 

3.- Prevención. 

1.- El procedimiento especifico .empleado para la ~sistencia y 

rehabilitación de los casos es el siguiente: 

a> Recepción de la denuncia. 

b) Veri~icacidn y detección del ca&o. 

e> Canalización al área jurídica, social y médica. 

d> Tratamiento rehabilitatorio~ y 

e> Cierre del case. 

2.- La investigación documental y de campo ha establecido es

trategias que inTluyen a pueden inTluir en la problemática del 

maltrato a menores, derivados del estudio sistemático de este 

problema al proporcionar las soluciones adecuadas a las condi

ciones generales y particulares, utilizando técnicas de evalua

ción periódica que han permitido conocer en Terma permanente 

cuantitativa y cualitativamente, las condiciones circunscrita& 

al maltrato. 
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3.- Los sistemas de prevencion est4n sustentados a los anterio

res a través de programas concretos encaminados a la promoción 

del bienestar social en un nivel local, region~l y nacional, 

mediante la di~usidn y divulgación del problema sobre el abuso 

y maltrato del menor, en~ocándolo a mecanismos de prevención, 

detección y tratamiento. 

El procedimiento de las unidades responsables con respecto 

a las accio~es que el DIF realiza en prevención al maltrato da 

~enores, se inicia en el Departamento de Servicios Sociales, 

mediante la recepción de las denuncias durante las 2q horas del 

día incluyendo sábados, domingos y días festivos en el área DIF 

PREMAN. Inmediatamente la denuncia es registrada y se procede a 

distinguir el tipo de la misma, segan su procedencia. en Insti

tucional, anónima y por confesión vbluntaria, siendo todas im

portantes; la Institucional llega derivada de instituciones 

médicas, Procuraduría del Distrito Federal, Departamento del 

Distrito Federal, Escuelas, Centros de Desarrollo de la Comuni

dad del DIF, etc.; La Anónima que llega por vía telefónica, por 

carta, telegrama o se presenta directamente alguna persona que 

no desea que se sepa su nombre, y la confesión Voluntaria que 

ocurre ~uando las personas activas en el maltrato se denuncian. 

Como se observa las vias de comunicación pueden ser tele~d

nicas, escritas o directas. 
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Inmediatamente se procede a l• veri~icacidn de la denunci•· 

por Trabajador Social adscrito a·1 o!lrea OIF-~PREMAN, quien detec

ta a través de la técnica de la entrevista y la observación 

directa lo siguiente~ 

a> La habitualidad, que se mani~iesta en el abuso ~recuente 

const•nte, repetido y determinado. 

b> La violencia, que se atiende como la agresidn ~ísíca o emo

cional que baJo el impulso inmoderado lesicn•n la integridad 

corpdrea y las funciones intelectuales y a~ectivas del menor. 

e> La intencionalidad, entendida como la conducta con dolo, 

que incluye a la acción o a 1~ omisión, como resultado de un 

acto de voluntad. 

d> La relación da parente::co, consistente en la 

consanguineidad, a~inidad y el parente~co civil. 

Entendiéndose por consanguinidad, relücidn de p~rcntezco 

que une a dos personas procedentes por su nacimiento una de 

otra o ambas de un tronco común. 

Por a~inidad, parente:co que se contrQe en virtud dol ma-

trimonio entre el marido y lo: parientes de la muJar y entre 

los de ésta y los de su cónyuge; y por parente~co civil, vincu

lo jurídico e~istente entre el adoptante y el adoptado. 
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De esta bósqueda se determinan esquemas b4sicos operativcs 

que abarcan: la investigación, él diagnóstico, la planeación, 

el tratamiento y la evaluación. 

La investigación y el planteamiento de un diagnóstico, es 

la parte de mayor importancia, por lo tanto, se propone la a

sistencia integral de la ~amilia donde intorvienen las tres 

áreas: Jurídica, médica y social. 

La Terma de iniciar es el asistir al lugar de ubicación de 

la vivienda para saber acerca de los bene~icios urbanos que 

estén al alcance de la familia, así como la ~orma de di~tribu

ción y uso de la vivienda y el mobiliario. Se trata de platicar 

con el padre, con la madre o con el responsable del menor, para 

corroborar los datos de la denuncia. 

Al darse cuenta de las condiciones en que vive la i=amilia 

se pueden determinar algunas costumbres y hábitos de la misma. 

Al tratar de hablar con lo~ padres, tutores o responsables, es 

común que éstos no acepten que mal~ratan a sus hijos, por lo 

que a través del diálogo se trata de encontrar la evidencia del 

maltrato, o también tratando de ver huellas Tfsicas ~n el cuer

po del menor como son quemaduras, moretones, i=racturas, etc., 

destaca entonc:es mediante lü. entrevista, los antecedentes 

cicunscritos al maltrato ubicando su origen al estado de salud, 

la dinámica i=amiliar y la e>:istenc::ia de signos psicológico 

producidos por privac::idn emociqnal, doscuido y desamparo. 
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El Trabajador Social al asistir al domicilio, donde todo 

ocurre intramuros, y existe el temor do los agresores a verse 

i~plicados en procedimientos Jurídicos, di~iculta la interven

ción del Trabajador Social, para introducirse al domicilio y 

vertricar la denuncia, ya que habrá evidencias de que algo ~e

ra de lo camón sucede y tratarán de ocultarlo. El agresor al 

sentirse descubierto, toma una actitud de derensa evadiendo 

toda responsabilidad, con argumentos variados y algunos hasta 

oi=ensivos. 

De su intervención el Trabajador Social, se coordina con 

las agencias investigadoras del Ministerio P~blico y la 

Procuraduria del Menor y le Familia, a erecto de que le pro

porcionen la ayuda necesaria para par la •sistencia inicial a 

los menores maltr"atAdos. 

Una vez corroborada la existencia del maltr"ato al menor el 

Trabajador Social elabora la cédula de estudio socio-económico, 

que tiene por objeto registrar el caso an forma. de e>:pediente 

el cual pasará al archivo del Departamento de Servicios Socia

les. 

Al mismo tiempo una copia de este estudio socio-económico 

es enviada a la clinica PREMAN, que está ubicada en el Institu

to de Salud Mental, a efecto que este documento sea anali~ado 

por un grupo profesional e interdisciplinario compuesto de: 

Psiquiatra. Trabajadora So~ia~ Psiquiátrica, Psicólogo, 
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Enrermera y dos Trabajadoras Sociales, quienes an•li:an y su

gieren el tratamiento integral que debe tener el caso, dichas 

sugerencias se escriben en una hoja clínica que recibe el nom

bre de Reporte de Guardia. 

Corresponderá a las Trabajadoras Sociales adscritas a la 

o~icina OIF-PREMAN del Departamento de Servicios Sociales lle

var a cabo el tratamiento social sugerido como la vigilancia de 

las cosas. 

También cada semana se reunen los integrantes de la Clínica 

del Niño Maltratado y responsables del programa DIF-PREMAN del 

Departamento de Servicios Sociales, para coordinar las acciones 

que realiza el Instituto de Salud Mental con el Departamento de 

Servicios Sociales. 

Una vez que el Trabajador Social tiene asignado el caso, 

procede a impartir el tratamiento social mediante entrevistas 

abiertas tanto en el domicilio como·en la oricina; realiza ca

nalizaciones internas y e>:ternas; se coordina con direrenteg 

instituciones en el DIF, inrorma por escrito las acciones lle

vadas a cabo, también reali:a resúmenes para ~a revisión del 

caso en la Clínica del Niño Maltratado, donde participa en se

siones diarias obteniendo sugerencias para el tratamiento. 

Termina el seguimiento dQl cüso cuando la problemática ha 

sido solucionada satis~actoriam~nte, por 10 que la Trabajadora 



130 

Social elabora un óltimo resumen donde solicita el cierro del. 

caso, manifestando las acciones que ju5tifican se termine el 

tratamiento gocial. 

Por ültimo se olabora el acta de cierre donde participa el 

área de supervisión, la Procuraduráa de la Defensa del Menor y 

la-Familia, la Clínica del NiRo Maltratado y el Instituto Na

cional de Salud Mental, y el Departamento de Servicios Socia

les, cada u~o en intervención que •le corresponda, para que el 

e>:pediente pase al archivo muerto. 

GUI~ DEL PROCEDIMIENTO 

1.- Recepción de la denuncia. Consiste en conocer en que lu9ar 

se está dando el maltrato. 

2.- Elaboración de la denuncia. Consiste en la recopilación da 

datos sobre el menor o menores agredidos, así como el domicilia 

o lugar de localización, se anota el tipo de maltrato y las 

características del agresor, en una Terma a la cual se le da un 

número progresivo para su manejo recibiendo el nombre de denun

cia. 
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3.- Investigación inicial. Consiste en que el Trabajador Social 

asignado veri~ique la denuncia a· partir de detectar si e~ecti

vamente existe el maltrato al menor. 

4.- Supervisión. Una ve: aplicado el estudio socio-económico se 

pasa al área de supervision, quien tiene a su cargo orientar 

sistemáticamente y en conjunto con las Trabajadoras Sociales 

del Departamento de Sorvicios Sociales el seguimiento técnico y 

metodológico de cada caso. 

5.- Elabora~ión de estudio socio-económico. Consiste en la re-

copilación de datos generales en una cédula de 

socio-económico. 

6.- Tratamiento de :onas. Una vez asignado el caso la Trabaja

dora Social realiza las acciones para tratamiento sugerido por 

el grupo interdisciplinario. 

7.- ln~orm~ de acciones. Consiste en redactar por escrito las 

actividades que se reali~an diariamente en la asi~tencia de los 

casos. 

e.- Cierre del caso. Comprende el último resumen de ~ctividades 

en relación al problema del maltrato JUsti~icando la solución 

del mismo. 
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En el marco de este programa, se ha promovido la creacidn 

de juzgados especializadoG en materia ramiliar en todo el país. 

Debe mencionarse qua al OIF opera con los Consejos Locales 

de Tutela que proponen al Podar JudiCiAl y más tarde vigilan y 

eval~an, a los tutore5 encargados do personas que, no estando 

sujetas al r~gimon de patria potestad. tienen incapacidad legal 

o natural para gobernarse a si mismos. 

En 1983, se organizó la campaña de regulari~ación de regis

tros de nacimientos on todo el país. Con la colaboración de la 

Secretaria de Gobernación, al Departamento del Distrito Federal 

y de los sistemas DIF Estatales, se logró regularizar la situa

ción de 263,000 menores de edad. 

En cuanto al problema d~ maltrato a m~nnres, el DIF, a tra

vés del Instituto Nacional de Salud Mental, reali%a la investi

gación cientiTica de las causas, el tratamiento y la prevención 

de las alteraciones de la salud mental en los niños y jóvenos, 

incluyendo la atención a mayores cuando son agresores do sus 

propios hijos. 

Asimismo la Dirección de Asuntos Jurídicos del DIF, por 

conducto de la ~rocuraduría de la DeTensa del Menor y la Fami-

1 ia Y del Departamento de Servicios Sociales, presta servicios 

de asistencia Jurídica y social a los menores y sus ramilias, 
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teniendo como objetivo la investigación de la problemática Ju

rídica del menor sujeto a malos tratos. 

IV.8 PROGRAMA DE DESARROLLO CIVICO, ARTISTICO Y CULTURAL 

Este programa tiene el objetivo de hacer llegar a los indi-

viduos, las ramilias y las comunidades que se encuentran en las 

áreas de inrluencia del DIF, nuestros valores cívicos y cultu

rales. Para.ello, se aprovechan ias posibilidades que orrecen 

los medios de comunicación y se impulsa la participación de las 

personas, especialmente de los niRoa. 

El programa orrece en concreto, diversos eventos a laa co

munidades. En 1983 se realizaron 4,554 actividades de tipQ cul

tural, principalmente en zona marginadas, a las que asistieron 

alrededor de un millón de personas. Entre estas actividades 

cabe destacar las siguiente~: 

a> Acciones de fomento de la creación artística, dirigidas, 

especialmente a niAos. 

b> Eventos de di~usión cultural dirigidos al grupo familiar. 

c> Eventos de tipo cívico en los que se promueve la conviven

cia y la integración de la comunidad. 

d) Actividades de tipo deportivo que se reali:an con la con

vicción de que contribuyen ~ ~ortalccer el car~cter de los ni-

ños y jóvenes a prevenir las enfermedades. 

e) Actividades deportivas; para minusválidon.que inciden en su 

rehabilitación. 
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IV.9 PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO OE RECURSOS HUMANOS E 

INVESTIGACION 

Este programa se ha propuesto la creacidn de técnicos y 

proTesionales que trabajen con un auténtica espiritu de servi

cio. Para ello se cuenta con la participación del Instituto 

Nacional de Ciencia y Tecnología DIF y el Instituto Nacional de 

Salud Mental. El DIF elabora e instrumenta los programas de 

capacitacióA necesarios y se mantiene en comunicacidn con todas 

las instituciones donde se Torman técnicos e investigadores 

para mantenerlas al tanto de las necesidades que realmente se 

enTrentan y para intercambiar experiencias y tecnología. 

En el Instituto Nacional de Ciencia y Tecnología DIF se 

realizaron durante todo 1984 cursos de capacitación y talleres 

do investigacidn en métodos estadísticos sobre el crecimiento y 

desarrollo, metodología de 1a investigacidn cientí~ica. esta-

dística, psicología infantil, conceptos de inmunología, evalua-

cidn del desarrollo mental del lactante, neurología, crecimien

to y desarrollo, formación de nuevos investigadores y capacita

ción continua del personal del DIF. 

Asimismo en el Instituto Nacional de Salud Mental se desa-

rrollaron investigaciones en las áreas médica y social, perte

neciendo a la primera, investigaciones en pediatría, psiquia

tría, audiología, foniatría y aprendizaje. En la segunda. 
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tuvieron lugar trabajoa de investigación epidemiológica, salud 

mental, laboratorio, y sociología. 

Conocer con precisión los problemas que se presentan en 

nuestro país en materia de asistencia social y desarrollar tec

nologías y métodos propios y adecuados a nuestra realidad, son 

dos imperativos que el DIF se empeña en cumplir a través de la 

actividad de la investigacidñ. 

Actualmente, se investiga en los campos de la nutrición, la 

rehabilitación, la educación, la problemática jurídica, la in

tegración social y familiar.y la asistencia social comunitaria. 

Tales esfuerzos son realizados por organismos especializados 

del DIF; el Instituto.Nacional de Sal~d Mental y el Instituto 

Nacional de Ciencia y Tecnología OlF. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la Fami

lia es el eje de las acciones de asistencia social, por Decreto 

dol Ejecutivo Federal, e>1pedido en diciembre de 1982 y también 

por disposición de la Secretaría de Salud, Coordinador del Sub

sector de Asistencia Social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Consideram,os que -t=ue un qran logro para Me>1ico. el ha

ber incluido en nuestra Constitución de 1917. leyes de 

car~cter social. con el propósito de proteger a todas-

aquellas personas económicamente débiles, como son hi-

j'?s menores abandonados. huer'fanos, muJeres. obreros y 

campesinos, de los abusos de los capitalistas, consi--

guiendo así. garantias sociales a la educación,·'ii la -

propiedad, el derecho de los campesinos a la tierra, 

al reparto equitativo de la riqueza pública y al tra ,. 
bajo y a la seguridad social., en los artículos 3o, 5o, 

27, 28 y 123, de nuestra Carta Magna. 

SEGUNDA. El Estado Mexicano en su a'fán por llevar Seguridad So-

cial a todo el territorio nacional, ha tenido a bien, 

crear Instituciones para lograr ese fin, como son: el 

Instituto Me>:icano del Seguro Social y el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 

del Estado. Estas instituciones brindan seguridad --

social a sus derechohabientes y dependientes económi-

ces, entre ellos, los hijos de trabaJodores, menores 
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de dieciséis anos para Ql Instituto Mexicano del Segu

ro Social y menores de dieciocho aflios uara e.l Institu

to de seguridad V Servicios Sociales de los Trabajado

res del Estado. hasta una ~dad de veinticinco años y 

sigan estudiando en planteles ooficiales o que estén 

incapacitados para trabajar. Los es~uerzos realizados 

por estas instituciones. resultan insuTicientes, da

da la cantidad de poblacion a la que tienen que aten

der y los escasos recursos humanos y materiales con -

que cuentan. 

TERCERA. Las Leyes que analizamos en el cüpítulo segundo de 

este trabajo, son coherentes en cuanto a la proteccidn 

que tratan de brindar a los menores1 sin embargo, en 

nuestro paás podemos darnos cuenta que no todos aque-

l los menores que mendigan por las calles. cantando 

en el Metro. vendiendo c~ic!es en las avenidas, 

tienen una seguridad social~ 

Estos menores, son inevitablemente enplot.ados 

por sus padres. tutores. o por la persona que esté a 

su cuidado, ocasionando que esos niRos na tengan una 

in-fancia y un desarrollo normal que les pern11ta el 

día de maRana salir de la miseria en que· se desarro

llan. 
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CUARTA. El Gobierno Federal. ha creado varias 1nst1tuc1ones -

de Asistencia Social con el propos1to de brindar pro-

tección a los menores. mujeres, m1nusvál1dos y ancia-

nos, como son: el Instituto Nac1onnl de Proteccion a -

la Infancia, Instituto Me,:1cano de Asistencia n la--

N1ñez: y actualmente el Sistema Nacional par¿. el Desa-

rrollo Integral de la Familia. las cuales nan real1-

za~o una labor protectora de manera eric1ente. pero es 

demasiada la población in~antil en nuestro pais, y las 

instituciones de esta naturalezñ no se dan abasto pa

ra brindar la asistencia a todoa los que la necesitan. 

QUINTA. Las instituciones encargadas de proteqer a !a niñez 

de Mé>!ico, han instrumentado programas QLle en su 

mento f=uncionan satis<f-actoriamente obteniendo muy 

buenos resultados. pero desgraciadamente la mavoria de 

las veces, estos .,;e vP.n intet·rump.tdos porqlt€:o" í"~l tiem

po para llevarlos a cabo es insu.f'.ic1ente.r:or-tando así 

su Tun~ionam1ento y cuando la nueva admu11strac1on 

toma la dirección • en lugar d~ cnntin1.1ar con los 

programas de asistenr.ia social ya establecidos, se 

dan a la tarea de crear nuevos programas, c:..=i.mbiando la 

dinámica y ~uncionamiento de dichas instituciones. 
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Los menores que go:an de la SeQuridad Social de mane -

ra e>ctensiva. en r~::ón de que su!> padres son derecho-

habientes. y por otra parte establecen una relación de 

trabajo, deben dis-frutar ~o sólo de los derechos labo

rales consignados en la Ley de la materia, sino ademas 

tienen derecho a ser inscritos en las 2nstiluc1ones d• 

Seguridad Social como derechohab1entes directos y. go

:ar de la as1stenc1a medica. quirúrgica y obstetr1ca. 

así como dis-fr11tar de los dem.as seguros y serv1c1os 

que estas irist1tuciones br1ndan a sus aseQuradoE.. 

SEPTIMA. Los sectores sociales me>:icanos carentes de servi -

c1os de seguridad y as1st&nr.ia sociales. deben 

ser atendidos como una responsabilidad del Estado, as{ 

las instituciones c:oma el lnstitutc1 Me>:icci:no del Segu

ro Social, el Instituto de ~egUtºidad '? Serv1cos Socia

les de los Trabajadores del ~stado •1 el Inst 2 tttto de 

Seguridad y Servicios Sociales de las Fuerzas Armadas 

Mer.icanas, si bien es cierto, prioritariamente deben 

atender a sus derechohabientes, como instituciones es

tatales mex1canas,debe imponérseles derinida y amplid

mente, orrecer sus servicios a los niños que no go=a.n 

de los mismos y coadyuvar con otras instituciones en 

el cumplimiento de programas y servicios de asist~ncia 

social, que garanticen a la niñez me>ticana un completo 

desarrollo risico y mental. 
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